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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María lsabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
I l mo. Sr.: Visto el expediente promovido con fecha 31
le  Diciembre de 1875 por D. Antonio Lazo y D. Miguel 
Gómez con el fin de que se les otorgue la concesión de un 
tranvía con motor animal desde la población de ©hiclana 
de la Frontera á la de San Fernando, utilizando parte "de' 
la carretera del Estado entre ambos puntos, con. arreglo 
al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y al proyecto 
presentado:
r- Visto el pliego de condiciones particulares aprobado 

con fecha 8 de Enero de 1877, y aceptado por los dos pe
ticionarios;

S. M. el. R e y -(Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don • 
Antonio Lazo y D. Miguel Gómez la concesión de un tran- 

' vía con motor animal desde la población de Chiclana de 
la Frontera á la de San Fernando, con sujeción al pliego 
de condiciones particulares aprobado por Real orden fe
cha 8 de Enero de 1877. -

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.,Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un tran
vía (con motor animal) desde la poblácion de Chiclana de la 
 Frontera á la de San Fernando, utilizando para el estableci
miento de la via parte de ha carretera del Estado que une á 
ambos puntos.    

1.a Los concesionarios se obligan á ejecutar á su costa y 
riesgo las obras necesarias para establecer, con arreglo al pro
yecto aprobado, un tranvía desde la población de Chiclana de 
la Frontera á la de San Fernando, utilizando al efecto parte de 
lá carretera del Estado que une á ambos puntos; debiendo eje
cutar asimismo las obras que á consecuencia del establecimiento 
de dicha via exija lá carretera para dejarla con las condiciones 
que en el presente pliego se expresan.

‘ 8 .\ En el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la concesión, deberán constituir los concesionarios en la Caja 
general de Depósitos, como garantía de las condiciones estipu
ladas en este pliego, la suma de 15.000 pesetas en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está 
asignado por las disposiciones vigentes'; acreditando el cumpli
miento de este requisito por medio de la correspondiente carta 
de pago, que presentarán en la dependencia respectiva del Mi
nisterio de Fomento. ¡

3 / Someterán los concesionarios al exgyneh del I^ngeniero 
Jefe de la división de ferró-carriles de Sevilla, quien lo elevará 
con su informe á la superior aprobación, el proyecto de via 
definitiva que piensen emplear; debiendo* tener en cuenta que 
ésta se La de colocar de manera que la parte superior de las 
barras-carriles quede completamente enrasada con el pavi
mento de la carretera.

4.4 Los concesionarios formarán, de acuerdo con la Compa

ñía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, el proyecto 
del empalme del tranvía en la estación de San Fernando con 
el ferro-carril mencionado, cuyo proyecto someterán al exá- 
men del Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles de Se
villa, para que con su informe lo eleve á la aprobación su
perior.

5.a Será de cuenta de los concesionarios conservar en buen 
estado la faja de carretera que ocupe el tranvía, más Q‘50 me
tros á cada lado de ambas barras-carriles.

6 /  Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe-de la provincia de Cádiz, el cual determinará el sitio con
veniente para los apartaderos, y la situación de la via y de las < 
estaciones de parada, y dispondrá además todo aquello que 
tienda á garantir debidamente los intereses públicos que se ci
fran en las carreteras del Estado. Las obras*que se refieran al 
empalme de esta línea con la de Sevilla á Jerez y Cádiz, serán 
inspeccioñadas por el Ingeniero Jefe de la división de ferro
carriles de Sevilla.

7.a Tanto durante la construcción del tranvía, como en las 
operaciones que exija su reparación y conservación, se procu
rará no embarazar el tráfico ordinario de la carretera; y al 
efecto se cumplirán con toda exactitud las disposiciones que 
dicte el Ingeniero Inspector.

8.a Los carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui
nes de 30 centímetros de ancho por 25 de altura, construyén-

las «oneesáonario»-ter parte deañrmaéb qub 
les corresponda. La piedra que al ¡efecto se emplee será de la 
calidad que sé usa en el afirmado de la misma carretera, redu
ciéndola al tamaño de cinco centímetros de espesor.

9.* La via se colocará sobre las obras de fábrica de manera 
que siempre haya por lo ménos 40 centínoíetros de arena entre 
el plano inferior de las traviesas y el trasdós de la bóveda.

10. El levantamiento del firme de la carretera, así como la 
colocación de la via, la de las cintas de adoquines y el resta
blecimiento del afirmado, se hará por trozos, según determine 
el Ingeniero Inspector.

11. Los concesionarios no procederán á la construcción de 
estaciones, apeaderos y cruzamientos de caminos, cursos de 
agua ó de cualquier otra clase de obra, por más que se conside
ren como accesorias de la línea, en otros puntos de dominio pú
blico del Estado que los concedidos al efecto, sin que para ello 
haya obtenido la autorización que proceda.

12. En el caso de que los concesionarios insistan en la idea 
de construir más adelante un puente definitivo de hierro sobre 
el rio Zurraque que reemplace al que ahora proyectan para el 
tranvía y al de barcas de la carretera, formarán en tiempo 
oportuno el correspondiente proyecto y lo someterán al Inge
niero Jefe de la provincia de Cádiz, quien con su informe lo 
elevará á la superior aprobación.

13. En el trazado de esta nueva via han de dejarse francos 
los fosos y dos metros á lo ménos de berma exterior de las ba
terías por cuya inmediación se establezca.

14. En la parte próxima á la batería del portazgo se esta
blecerá la via sobre pilotes en un tramo de 50 metros, á contar 
desde el extremo del puente que se construya en el Zurraque: 
otro tramo análogo de 60 metros á la espalda de la batería del 
centro de la cabeza del puénte Zuazo, y otro de esta misma 
longitud en el terraplén de salida de este puente en la inme
diación de la fortificación de su retaguardia; fijándose por el 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército los sitios en que han de co
locarse dichos tramos.

15. Los terrenos que la nueva comunicación ocupe afuera de 
la carretera en las zonas de las fortificaciones no podrán desti
narse á otro uso, y la construcción de aquella en la amplitud 
de dichas zonas tendrá lugar bajo la vigilancia de la Autori
dad militar de la plaza, á la cuál se pasar^aviso por los con
cesionarios antes de comenzar las obras. ^

16. La Autoridad militar de la plaza tendrá la facultad de 
inutilizar el puente sobre el Zurraque y el tránsito por el claro 
del tramo de madera del puente de Zuazo cuando por circuns
tancias de la defensa de aquella Ib considere necesario, sin que 
la empresa del tranvía pueda reclamar indemnización alguna.

' 17. Todos los gastos de conservación permanente y repara-*
cion accidentales que exijan las obras que se construyan sobre 
los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de los 
concesionarios, así como también la indemnización dé los da
ñes y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras

durante ó con posterioridad á su ejecución, y el coste de las re-* 
paraciones necesarias para evitar la reproducción dé aquellos. 
En estos casos queda facultado el Gobernador de la provincia 
para embargar los productos de la explotación de la línea si 
no se cumpliese lo determinado.en estas condiciones, ó si el Go
bierno en su día no estimase Ja adopción de otro medio más 
conveniente al efecto.

18. El replanteo de la línea se ejecutará con la intervención 
del Ingeniero Inspector, á cuyo fin los concesionarios darán el 
oportuno aviso. Esta operación se efectuará precisamente den
tro de los cuatro meses siguientes á la fecha de la concesión, y  
después de constituido el depósito de que trata la segunda de 
las condiciones de este pliego.

49. Terminadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia de los concesionarios, ó la persona que 
les represente, levantándose la correspondiente acta y obser
vándose las mismas formalidades que si se tratase de una su
basta ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se pon
drá en explotación el tranvía.

£0. No podrán los concesionarios introducir modificación 
alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del 
Ingeniero Inspector, que en caso de* reconocida importancia 
elevará préviamente la oportuna propuesta.

21. Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los seis
meses siguientes.á la fecha.úé, Ja qoncesioA { debiendo quedar 

■ -ístk Úés 3íTo£, contados, desde la misma
.fecha. *!,■■■■:. v ■ í: f

22. El depósito constituido en virtud de lo dispuesto en la 
condición 2.a se devolverá cuando el concesionario acredite ha
ber construido las obras, cuyo valor, descontado el de la mano 
de obra, exceda en la mitad por lo ménos al importe total de 
las que son objeto de esta concesión.

23. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero, y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.* del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
sobre obras públicas.

24. Caducará la concesión si no se constituyese el depósito, 
si no se diese principio á las obras, ó si no se concluyesen estas 
dentro de los plazos señalados al efecto, salvo los casos de fuer
za mayor.

Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el tiempo que se 
considere absolutamente necesario; pero al fin de la próroga 
caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo es
tipulado.

También será caso de caducidad el que la explotación se 
abandonara durante seis meses por culpa ó causa del conce
sionario.

De la resolución del Gobierno declarando Ja caducidad, po
drá el concesionario reclamar en la via eontencioso-adminis- 
■trativa durante el término de dos meses, contados desde el dia 
en que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de este 
plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, y no 
habrá contra la misma recurso alguno, considerándose desde 
luego firme y ejecutoria.

23. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

26. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrénos adquiridos por los 
concesionarios en cualquier punto de la línea, así como tam
bién los materiales de todas clases acopiados ó invertidos en 
las obras de la misma, prévia tasación.

Si en esta subasta no hubiese postor, se anunciará otra nue
va por término dé dos meses, y bajo el tipo de las dos terceras 
partes de la tasación; y si aun así no hubiese remate, se proce
derá á una tercera y última subasta por mitad del precio de 
dicha tasación y término de un mes. * *

De no habér postor en ninguna de las tres subastas el Go- 
• bierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y m a

teriales indicados por el medio que estime más conveniente.
27. De la cantidad que se obtenga por la venta de los te rre

nos y materiales expresados se deducirá y quedará á beneficio
• del Estado el importe del depósito si hubiese sido devuelto, $  

el de los gastos de tasación y subasta, entregándose el resto á 
:■ los concesionarios, ó á su legítimo representante* -

28. Todos los gastos que ocasione la inspección‘y vigilancia
(Sigue á la pág. 439.)
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO BE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año 1882.

P o s i c i o n  g e o g r á f i c a ,  d e  V A L E N C I A .

L atitu d .......................... 39* 28' 28" N.
Longitud............. 0* 23“ 19 8,6, a l  E. del Observatorio de San Fernando.

•Nota. Las letras F. M.t que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol e n  Valencia el año £882.

fifERft. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYB. JUNIO. JULIO. km n. SETIEMBRE. OCTUBRE. N8YÍEMBRB, DICIEMBRE.

25*e» Ortoi. Ocaso», 5Sí4 Ortoi. Ocaso*
wr
e Ortos. Ocasos»

o
5 Ortos. Ocasos.

o
S Ortos. Ocasos.

ei
í Ortos. Ocasos. 5s* Ortos. Ocasos. 2pTM Ortos. Ocasos

»sr Ortos. Ocasos. 2 , Ortos. Ocasos.
o
? Ortos. Ocasos.

wSTm Ortos. Ocasos.

d
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 21 
7 21 
7 81 
7 81 
7 81 
7 81 
7 81 
7 81 
7 81 
7 80 
7 80 
7 80 
7 80 
7 19 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 11 
7 14 
7 13 
7 18 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9

H. Jí.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 10 
5 di 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7- 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 5i

1
2*
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 80 
5 48 
5 46

H, M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6  7 
6 8 
6 9 
6 10 
6  11 
6  12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2

H. Sí.
6  24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6  38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6  46 
6 47 
6 48 
6  49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
•18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H* Sí.
6 58 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57
6 58 
•6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 3i 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 85

H. M.
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 23 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 23 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27

H. M.
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2
7 0 
6 59 
6 58 
6 56
8 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
28
27
28 
29 
80

H. M.
5 28 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 

.6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
8 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

i
%
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 QQ
30
31

.H, M.
.5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27

H. M.
5 43 
o 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M. 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 84 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 84 
4* 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
2 
■8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
81

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7y'ti
7
7
7
7.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

’m,
1
2
3
á
¿
6
7
8 
9 
9

10
14
12
13
13
14
15
15
16 
16 
17
17
18 
18 
19
19
20 
20 
20  
20 
20

H. M.
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 30 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46

Horas de tiempo medio sivil á que se verifican las fases de la Lnna en Valencia el año £882.
ENERO,

Día 4, Luna llena & la» 40 y 57 minuto» de la  mañana en
Cáncer.

Día 42. Cuarto menguante á la» 3 y 46 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 49. Luna nueva á las 4 y 34 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 26. Cuarto creciente á las 7 y 43 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en Leo.
Dia 41. Cuarto menguante á las 8 y 32 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 48. Luna nueva á las % y 48 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á las 9 y 29 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 42 y 38 minutos de la noche en Virgo.
Dia 42. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 49. Luna nueva á las 42 y 46 minutos del dia en Piscis.
Día 26. Cuarto creciente á la una y 32 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 6 y 46 minuto» de la tarde en Libra.
Dia 14. Cuarto menguante á las 6 y 28 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 47. Luna nueva á las 9 y 37 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 26. Cuarto creciente á las 6 y 64 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 29 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 40. Cuarto menguante á las 42 y 33 minutos- del dia en 
Acuario.

Dia 47. Luna nueva á las 7 y ?4 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24. Cuarto creciente ¿ las 42 y 39 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO.
Dia 4.° Luna llena á las 8 y 32 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 8. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutes de la tarde 

en Piscis.
Dia 46. Luna nueva á las 6 y 32 minutos de la tarde en Gé

minis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 6 de la tarde en Libra.

JULIO.
Dia i .9 Luna llena á las 6 y 7 minutos de la mañana en

, Capricornio.
Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 60 minutos de la noche 

en Aries.
Dís 46. Luna nueva á las 7 de la mañana en Cáneer.
Día 23. Cuarto creciente á las 40 y 46 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 30. Luna llena á las 2 de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 4 y 42minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 43. Luna nueva á las 9 y 9 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 42 y 63 minutos de la noche 

en Escorpio.
Dia 28, Luna llena á las 9 y 47 minutos da la noche en Piscis. 

SETIEMBRE.
Dia 4» Cuarto menguante á la una y 26 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 42. Luna nueva á las 12 y 66 minutos del dia en Virgo. 
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 26 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 6 y 8 minutos'de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á las 2 y 46 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 42. Luna nueva á las 6 de la mañana en Libra.
Dia 49. Cuarto creciente á las 44 y 63 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 32 minutos de la tarde en Tauro.

NOVIEMBRE.  
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 66 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 40. Luna nueva á las 44 y 48 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 48. Cuarto creciente á las 8 y 40 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 26. Luna llena á las 2 y un minuto de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 66 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 40. Luna nueva á las 3 y 36 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 47. Cuarto creciente á las 4 y 28 minutos de la tarde en 
-  ̂ Piscis.
Dia 24. Luna llena á las 3 y 40 minutos de la tarde en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES. v

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 3 minutos 
de la tarde.

El Estío entra el 24 de Junio á la una y 46 minutos de 
la tarde. *
^ El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 36 minutos 
de la mañana.

El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9 y 61 minutos 
de la noche.

E C L IP SE S D E  S O L .

MAYO 16. " ,
Eclipse total de Sol, visible como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
20* 47' al E. de San Fernando, y latitud 4o 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 47 horas, 28 mi-* 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3* 6' al 
E. de San Fernando, y latitud 40° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 49 horas, 46 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 59' al E. de San Fernando, y latitud 38a 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 63 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 446* 
8' ai E. de San Fernando, y latitud 26° 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 24 horas, 66 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se. halla en la longitud de 427° 6' aj E. de 
San Fernando, y latitud 49° 2 'N.

Las eircunstaneiasfprincipales de' este eclipse para Valencia 
son las siguientes:

Principio del eclipse el dia 47, á las 6 y 39 minutos de la ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 47, á las 6 y 26 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 47, á las 7 y 46 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘376, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 92° del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

NOVIEMBRE 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la Tierra 4 7 horas, 67 minutos, 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 27' al E* 
de San Fernando, y latitud 2° 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra 4 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429* 34' 
al E. de San Fernando, y latitud 4# 32' S.

El eclipse central 4 medio dia sucede 4 44 horas, un minu
to, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernán* 
do, en la longitud de 469° 24' al O. de San Fernando, y la
titud 29° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra 4 42 horas, 6 igdhu- 
toSi 2 segundos, tiempo medio , astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 99 
36' al O. de San Fernando, y latitud 24° 46' S.

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 68 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 447® 44 al 
O. de San Fernando, y latitud 47* 6' S.

Este eclipse ser4 visible en las Islas Filipinas, en la Aus
tralia, y en gran parte del Ocóarfo Pacífico.

— •' -________________________________ -*t * ■ „ -.'-c.. " n ‘’i ’f t
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de las obras del tranvía durante sú ejecución en la parte que 
se concede, serán satisfechos por los concesionarios con arreglo 
y en los términos establecidos en las disposiciones sobre in
demnizaciones para casos análogos.

£9. La, concesión de este tranvía en la parte que afecta al 
dominio público por la ocupación á que se refiere la condi
ción 1.a de este pliego, se oterga por el plazo de 60 años, con 
arreglo á las prescripciones del mismo, á las disposiciones del 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, á las de la ley de 6 
de Junio de 1859, modificada por la de 16 de Junio de 1864, y á 
los reglamentos y pliegos de condiciones generales para ferro
carriles en la parte que no se oponga á las cláusulas y princi
pios del decreto-ley ántes citado; observándose además por los 
concesionarios en la.ejecución de las obras las prescripciones 
que al efecto les dicte la Inspección.

30. Los concesionarios nombrarán un representante cuya 
residencia designarán asimismo para recibir las comunicacio
nes oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superio
ridad, é  por los delegados de la misma. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausénte del punto de 
su domicilio, será válida toda notificación que se les haga, 
siempre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia.

SI. Concluido que sea el tranvía queda el concesionario en 
plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte, y los 
derechos que juzgue convenientes para el uso de aquel, se

gún establece el art. i.° del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 4868.

Madrid 8 de Enero de 1877.=Aprobado.=C. ToRENO.*=Acep- 
tamós y estamos conformes con este pliego de condiciones.^ 
Miguel Gómez Gonzalez.=Antonio Lazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre 

de 1879, esta Dirección general ha señalado el día SO del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos £.°, 3.°, 4.° y 5.® de 
la sección de Cortegana á Aracena, de la carretera de tercer or
den de Ayamonte á Aracena, por su presupuesto de contrata 
de 863.087 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Huelva ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

 ̂Las proposiciones Se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha

de consignarse previamente como garantía para tomar parte v 
en esta subasta será de 43.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse' á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 17 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, E. 
Page%

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha 17 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
qué se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos £.# al 5.° de la sección de Cortegana á Ara- 
cena, carretera de tercer orden de Ayamente á Aracena, se com
promete tomar. á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada k)da propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO.— DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio  medio que  han temido los articulos de consumo que a continuación se expresan durante el  mes de Setiembre de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. TRIGO. CEBABA. CENTENO- 1A1Z. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGUARDIENTE CARNERO. VACA. T8CIN0. RE TRIGO. DI CEBADA.
HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. h é c tÓl ít r ó . KíLÓGRAMO. KILÓGRÁMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILÓGRÁMO. KILÓ6RAU0. KILÓGRAHO. KILÓGRÁMO. KILÓGRÁMO.

Pías.Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £$‘84 13*08 ' *.. 16*04 1*11 0*70 l ‘£0 0*39 0*76 !*££ 1*18 1*54 0*06 0*05Albacete................. ............ ££‘53 9*£1 13*38 ; 1£4£ 0*90 0*54 0‘99 0*£3 0*64 1‘1£ ■ •9 1*95 0*03 0‘03Alicante.......................... £5‘51 11‘0£ 14*86 45*06 0*75 0*49 , 1*13 0*36 1*04 1*53 1*55 1*73 0*07 0*06Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . £3*15 10*53 45*84 ;44‘£5 0*55 0‘5£ 0*94 0*48 1*08 1*15 1*30 £*06 0*04 0*04Avila... .............. .. . . . ...... £3‘88 1£*53 1£*96 9 0*61 0‘6£ 1*0£ 0*34 0*90 1*10 l ‘£0 £‘0£ 0*04 0*04Badajoz................... £1‘67 13‘££ 1£‘7£ 9 0*47 0*66 0*89 0*4£ 0*90 1*03 £‘15 £‘1£ 0*05 0*05Barcelona....................... £6‘56 > 11*77 19‘1£ 16‘27 0*48 0*56 1*1£ 0*£4 0*80 1*41 1*47 1*76 0*07 0*07Búrgos........ ........................ £0‘78 10*14 4 £‘36 14‘94 0*75 0*63 1*15 0*£7 0*69 1*15 l ‘£9 1*68 0*04 0*04Cáceres............................... £0 9*50 10*£5 » 0*50 0*60 1 0*40 060 0*70 0*50 1*50 0*06 0*04Cádiz.......... ........ ............... £6‘97 13‘66 9 20‘96 0‘6£ 0*61 1*07 0*68 1*08 !*££ 1*66 £*14 0‘05 0*05Castellón de la Plana.......... £1‘09 10*64 14 14*01 0*49 0*43 1*04 0*£8 0*75 1*47 £ 1*81 0*07 0*04Ciudad-Real....................... ££‘70 10*08 13*18 lb‘76 0*63 0*53 0*87 0*££ 0*79 1*09 ■ £‘17 £‘£5 0*04 0*04Córdoba.,.. . . ........... £3‘03 11‘34 13*85 16‘99 0*45 0*56 0*74 0*38 0*95 1*17 1*49 £*09 0‘07 0*07Coruña ......................... £5*09 15*65 14*40 ... lí>‘87 1*14 0*64 0‘£6 0*63 0*81 0*98 0*93 1*84 0*08 0*08Cuenca.......... . £3‘44 10*38 1£*36 Y  (9 . . 0*86 0*58 1 í 0*££ 0*|6 *  1*17 * £f83 0*04 0*03Clerona...................... ££‘83 13*£9 . ,17*67 15*78 0*65 0*60 1*31 0*41 0*87 ' 1*07 1*53 1*98 0*08 0*06Granada .. *.. . ................... £5‘50' 11*84 45*09 16*95 0*66 0*65 1*10 0*37 1*60 1*89 1*59 £‘14 0*06 0*05Guadalajara... t ¿. Ooilí?■ hfK) Htk) -»-?■ 41*83 , 14*30 • 3 0*74 0*58 0*94 0*£6 0*66 l ‘££ . 1*86 £‘10 0*03 0*03Guipúzcoa................... £3‘91 11*50 * i3‘47 l ‘££ 0*77 1*30 0*66 1*33 £ 1‘3£ 1*61 0*07 9
Éuelva.......... ................ £7*33 . 14*87 48*£0 19‘13 0*51 P‘57 0*94 0*33 1*39 1*14 1‘5£ 1*99 0*05 0*05Huesca.......... .................... ££‘78 10*46 14*87 13‘48 1‘3£ 0*55 0*84 0*£7 0*53 1*54 1*£0 £*09 0*05 0*03Jaén............................ ££‘£6 10*49 1£‘6£ 14*42 0*48 0*50 0*65 0*£S 0*87 1*05 1*30 £‘06 0*04 0*03León ................... £4*37 ' 1£‘3£ 15*76 16*68 0*63 0*68 1*13 0*33 0*89 0‘9£ 0*90 £*05 0*05 0*05Lérida................................ £3*10 11‘9£ 45*96 17*12 1*04 0*7£ l ‘£l 0*£6 0*78 1*40 1*85 1*76 0*07 0*07Logroño............................ . ££*74 11*11 14*17 12*44 101 0*71 1*05 0*48 0*81 1*31 1*31 1*78 0*05 0*04
Lugo. . . . . ....... . £0‘6£ 13*44 14 14*68 1*07 0*59 l ‘£7 0*49 0‘9£ 0*61 0*76 4*67 0*08 0*08
Madrid ............................... £3‘63 11*95 d£‘51 9 0*7£ 0*59 1*04 0*34 0*78 1*06 4*04 1*79 0*03 0*03Málaga...................... . £4*05 13*46 9 48*89 0*47 0*56 0*90 ’ 0*41 0*94 1*18 1*59 1*90 0*06 0*06
Murcia.......«................... £4*10 9‘4£ 11*61 4£‘£1 0*53 0*47 0*98 0*40 0*78 1*31 1*85 1*78 0*03 0*03
Navarra.......................... £3*46 10*87 WW 17*81 0*90 0*64 0*93 0*30 0*74 1*6$ 1*5£ £‘10 0*07 0*04
Orense... . . . . . . . . . . . . . . . . . £0‘7£ 11*37 13*90 43*60 0*78 0*7£ 1*£9 0*37 0*84 0*58 0‘8£ 1*94 9 2>

Oviedo... . . .  . . . . . . . . . . . .  é. £4*49 14*49 15‘0£ 46*51 1*36 0*69 1*46 1*0$ 1*17 l ‘£l 1*18 £*14 0*£9 0*£3
Falencia................... . £0*££ 9*60 43*17 9 0*89 0‘6£ 1*03 0*£5 0*77 0*90 1*01 1*87 0*Q3 0*03
Pontevedra.......... ............................ £6*39 16*88 43*68 10*27 0*93 0*68 !*££ 0‘4£ 0*69 0*74 0‘9i 1*73 0*11 0*11Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . ££‘35 1£*93 43‘3£ 9 0*69 0*67 1*11 0*£6 0*80 0*86 1‘05 1*88 0*05 0*04
Santander......................... £4*19 16*54 45*76 ■ 16*71 1*67 0*83 l ‘££ 0*47 0‘8£ 0*81 1*15 8*10 0*11 0*11
Segovia............................. ££‘37 11‘5£ 1£‘£5 » 0‘7£ 0‘64 . 1*11 0*38 0*95 1*06 1*18 1*71 0*04 0*04
Sevilla................................................. £6 1£‘60 43*51 17*16 0*44 0*56 0*80 0*43 0‘85 1*34 1*98 £‘37 0*04 0*04
Soria.. ......... .................... £0*60 11*40 4 £‘30 9 0*94 0*66 1*16 0*33 0*76 1*18 1*09 1*93 0*05 0*04
Tarragona. . . . . . , . . . . , . . . . £6*13 10*84 13‘7£ 13*52 0*55 0*54 1*01 0*30 0*67 1*77 1*58 1*97 0*09 0*08
Teruel.......... . 18*60 9*60 10‘3£ 9*48 1*07 0*61 • 1*04 0‘3£ 0*58 1*60 £‘71 1*96 0*03 0*04
Toledo./............................. £3*14 10*43 1£*35 » 0*73 0*58 0*88 0*£7 0*85 1*06 1*37 1*99 0*04 0*04
Valencia....... .. . .................................. ........ £5*34 1£*58 17*13 14*8£ 0*99 0‘5£ 1*19 0*£7 0*84 , 4*41 1*89 1*80 0*09 048
Valladolid....... ££*44- 11*05 11*74 9 0*77 0*64 1*07 0*£3 0*7£ 0*89 1*09 . 1*99 0*06 0*06
Vizcaya.  . „ . . . . . . . . . . . . . . . £4*87 1£*57 16*£8 14*98 0*64 0*66 1*31 0*54 1*38 1*11 1*06 1*69 0*08 0*07
Zamora.................. .v. . . . . £1*38 1£‘97 13’£0 9 0!8£ 0*71 1*18 0*£1 0*60 0*89 0*89 £‘06 0*03 0*03
Zaragoza.................... . £1*71 9*35 11*96 41*35 1*13 0‘6£ 0*99 0*£7 0*71 1‘5£ 1*£9 £‘10 0*06 0*06
Mas Baleares ............. £3*91 10*85‘ 8 48*63 0*54 0*55 1*15 0*41 0*70 . l'£0 1*6£ 1*47 0*13 0*16

- Precio medio en toda España... £9‘£9 11*69 13‘7£ 45 *£ 1 0‘79 0*69 1*07 0*37 0*87 1*17 1*36 1*93 0*06 , 0*06

HECTÓLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

T rigo . . . .
i Precio máximo....... 30*57 Cañiza.................... Pontevedra.

Cáceres.í Idem mínimo... . . . l l ‘£0

Ce b a d a . .
t Precio máximo . . . . £ 4 San Vicente de la Barq.a Santahder. '
í Idem minimo......... 5*50 Cáceres . . • * . . . . . . . . . . Cáceres.

Madrid 10 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

-  : MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
:-í; —  — «

Subsecretaría.
 ̂ Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien

cia de Las Palmas por nombramiento para otro cargo de Dou

Francisco Doreste de los Rios, que la servia; y debiendo pro
veerse por concurso entré Secretarios de gobierno, Secretarios 
de Sala y Relatores de Audiencia, conforme á lo dispuesto en 
el art. 5£5 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial y en la Real orden de 1.° de Junio de 1876, los aspi
rantes presentarán sus solicitudes dentro del término de 45 
días, á contar desde la "publicación de este anuncio en la Ga^ 
c e t a  m M adrid , ante la Sala de gobierno del Tribunal én que

jstén prestando ó hayan prestado últimamente sus servicios, 
icompañandó los documentos que justifiquen su aptitud legal 
j las condiciones exigidas en el art. 474 de la misma ley, 4 fin 
le que las respectivas Salas de gobierno puedan dar cumpli
mento á lo que se dispone en ios números £.° y 8.° d© la Real 
írden citada. . .

Madrid 19 de Noviembre de 188L=E1 Subsecretario, Pedro 
jonzalez Marrón.



440 21 Noviembre de 1881. Gaceta  de  Madrid.-  Nüm. 325.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Frechilla, de 

primera clase, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla £.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de £7 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Noviembre de 188í.=El Director generalf Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vendrell, de 
tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1.a del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de £7 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Noviembre de 1881 .=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sigüenza, de 
tercera clase, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entra los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla £.a 
del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de £7 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Baltanás, 
de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión

debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria v 
regla 3d del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decretí 
de £7 de Junio de 1879. 0

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicacion¿de 
esta convocatoria en la G a c e t a . >

Madrid 19 de Noviembre-de 188I.=E1 Director general, Feli- 
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrelaguna 
de cuarta clase, con fianza de l.£50 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.* 
del £63 deí reglamento para su ejecución, y Real decreto de £7 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Feli* 
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Julio de 1 8 8 1 , con aplica
ción á los ramos que se expresan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . del Real d ecreto 
de i  i  de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPO RTACION . NAVE ©ACION. M ULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila......................... .........

Cebú»
Zamboanga.. . . . . . . . . . . . . .
Sual........ ......... .................

Ley te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

136.136*51
915*48
13*48

*>

»
»
»

£8.483*89
8.709*14
£.£93‘03

9

9

9

£.313‘54
980‘£6
609*43

5*£4
188*46

57*30
67*49

90*09
»
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

63*34
9

9

9

9

9

9

167.087*37
10.604*88
£.915*94

5*£4
188*46

57*30
67*49

T o t a l  en Julio 1881 ... 137.066^47
132.353*61

. 39.486*06 
44.£90*17

4.££l‘7£
4.669*34

90*09
104*03’

»
9

63*34
3 6 #

180.9§8*68:
181,453*73;

Diferencia d e  m á s  1881. 
Idem de ménos en 1881.

4.711*86
9 4.804‘l i 447*6£ * 43*94

9

9

£6*76
9 5£7‘05

Madrid 4 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Joaquin Angoloti.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Setiembre de 1881, comparado con lo 
cobrado en igual periodo del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

; ADUANAS. IMPORTACION.

Pesos. Cents.

EXPO RTAC IO N .

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

COMISOS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS,

Pesos. Cents.

PRESUPUESTO E:

25 por 400 
extraordinario.

XTRAORDINARIO.

4 0 por 4 00 
extraordinario,,

INTERESES 
sobr8 pagarés.

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

Habana, .•••••••••...•...o
Matanzas............................
Cuba..................................
Cárdenas........................
Cienfuegos..............................
Trinidad .........................
Sagua......................................
N uevitas .........................
Manzanillo....................
Caibarien.
Jibara................... ........
Baracoa.i . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaza..................................
Guantánamo..................
Santa Cruz....................

599.539*41
31.689£4
38.867*61
18.057*08
4i.85£‘£9

5.184*73
£.138*35

1.64£*81
7.556*93

30*45

5.957*89»

118.191*91
10.£14‘4£
3.£85‘66
5.891*08
1.906‘9£

7*£0
7.364‘£0

361*16
1.308
3.441*51
3.154*97

384
3.543*80

9

£1.088‘£3 
3.607*56 
£.£01 *£9 
1.4£8‘0£ 
1.165‘5£ 

£57*05 
4.330*75 

85734 
£54*79 
399*43 
999*48 
118*55 
6£5 

1.151‘5£ 
11*50

1.38£*08
140*11
££8*50

114*89

1£*50 
15 
10 
9 

9 
i 9
9 6*67
9

»
9

175*50
9

9

9

9
9

9

9

9
9
9

9

150*41»
»
i»
9
9

9
9
9
9

9

9

9

9

9

37.934*44
3.0£9‘37
5,614*16
3.166‘£5
5.£97‘44

»
1£1*63

410*71
995*91

9

9
»
9

15.759*36 
1.361*89 

438*0£ 
785*47 
£54‘3£ 

0*96 
981*86 
48*13 

174*37 
468*85 
4£0‘65

51‘£0 
467*15

■ 9

£71*30

134*55
9

40*60
9

9

9

9

9
9
9

9

794046*84
60.313*89
60.636*24
29.637*95
50.591*28

265*21'
44.914*64
3.541*61
4.747*16
6.353*31

13.127*94
149

1.060*20
41.087*03

14*60

T o t a l ...........................
En 1880..................

Bifwm- í De más en 1881.. 
eia... * De ménos en 1881

. . .

75£.516‘79
890.913*17

159.014*83
£01.336*96

35.496*03
44.36£‘8£

1.909*75
5.394*88

175*50
£.848*74

150*41
81*62

, 56.569*91 
76.796*67

£1.£0£*13
£5.431*45

4Í6MS
i.033‘22

4.087.481*80
4.248.231*63

438.396*38 j 4£.3££‘13 8.866*79 3.485*13 £.673*£4
68*79

j» £0.££6‘76 4.££9‘3£
h

618*77 220.749*73

" ;  ;■ ' ■ > ( .

O b s e r v a c i o n e s .  El 15 por 100 dejado de cobrar por. el derecho de exportación asciende á pesos £8.061*44.
Madrid 5 de Noviembre de 1881.=*E1 Director general, Joaquin Angoloti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Badajoz.

 Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas en sudrden fecha £8 de Octubre último, he resuelto 
señalar el día a£ .de Diciembre próximo, á la una de la tarde* 
para la adjudicación en pública subasta de acopios para re
paración de la carretera áe primer órden de Madrid a Portu

gal por Bad¿j*óz, sección comprendida entre la Alcantarilla del 
Martineta y él poste kilométrico núm. 334.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185£, y órden-circular de 

de"Jufíio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento , para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliego de 
condiciones facultativas y económicas qúe han de regir/en la 
Contrata.
4 El tipo qúe hade servir de base para la subasta es la can

tidad de 37.887 pesetas 81 céntimos, ylás proposiciones se-pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto. . j *

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tojn&r parte en la subasta será la del 1 por 190 del 
presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse e& me
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañar á cada phe- 
go el documento que acredite haberlo realizado en la-formá 
que previene la referida instrucción. ; . r

En el caso de que resultasen dos ó má£ proposiciones igua
les, se celebrará en .el acto, únicamente entre sus autores,; 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la cr
iada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
1£5 pesetas, y quedando las dem ás^ voluntad de los licitado-^ 
res con tal que no bajen de £5 pesetas. *

Los derechos de inserción deí anuncio'de subastaéndúGA-
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c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia son de 
cuenta del que resulte rematante. ^

Badajoz 11 de Noviembre de 188i.=El Gobernador, Libo- 
rio García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 11 
de Noviembre último, y de los requisitos' y condiciones que 
se exigen para la adjudicación de acopios para reparación de 
la carretera de primer orden, de Madrid á Portugal por Bada
joz, en la sección  comprendida entre la Alcantarilla del Mar
tinete y el poste kilométrico núm. 334, se compromete tomar á 
su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquíla proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada. teda proposición en que no se exprese determina
damente en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por 
la que el proponente se compromete á la ejecución del servicio 
de referencia.)

(Feeha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Cádiz,
Sección de Fomento— Obras públicas.

El dia 19 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar en este Gobierno civil la subasta de acopios de pie
dra para la reparación de la carretela de tercer orden del Puer
to de Santa María á Sanlúcar de Barrameda y Bonanza, con ar
reglo al presupuesto aprobado, importante £3.710 pesetas y 48 
céntimos; advirtiéndose que-los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan de manifiesto en esta Sección de 
Fomento.

Loque se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

 ̂ Cádiz 4£ de Noviembre de 488í.=El Gobernador, P. O. 
Carlos Cavestany. 9

Modelo de proposición.

ve?*no d e -** 'en te rad o -d e l anuncio publicada 
en él Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  rela
tivo á la subasta de acopios de piedra para la reparación de 
la carretera de tercer orden del Puerto de Santa María á San- 
lucar de Barrameda y Bonanza, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen, se compromete tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, par la cantidad de _

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, precisamente en letra y 
sin enmienda ni raspadura.)

(Fecha y firma.)

GoMerao de la provincia de Córdobas

Sección de Fomento.—Montes.
Por decreto de 17 del mes próximo pasado, he acordado se 

afiuncie en estejperiódico oficial para el dia £9 del actual, á las 
doce de la mañana, para la enajenación en pública subasta 
de 49.89£ pinos, aprovechables del incendio ocurrido el 04 de 
Agosto último en la finca de los señores patronos de la obra 
pia del Sr. Medina, denominada. Gaño Escaravita, por el tipo 
de £8.830 pesetas.

La subasta se celebrará bajo las condiciones generales y 
especiales letras A y  J5; publicadas en el Boletín oficial de ^de 
Octubre próximo pasado,'

Con arreglo á lo prevenido en el art. 97 del.Real decreto de 
117. de Mayo de 4865, está subasta deberá ser doble y simultá
nea,danto en las oficinas de los señores patronos, como en este 
Gobierno de provincia, ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta, 
sujetándose, si quiere hacer la licitación por lotes, al estado 
demostrativo que, para conocimiento del público, se halla de 
manifiesto en la Sección de Fomento;

La cantidad que ha de consignarse como garantía para-to
mar parte en la subasta será del 5 por 400 del importe de la 
tasación; debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago 
que acredite haberlo realizado del modo que previene el art. 98 
del citado Real decreto.

En el caso que resulten dos ó .más proposiciones iguales, se 
abrirá una nueva licitación, únicamente entre sus autores, por 
espacio de un cuarto de hora, y en pujas abiertas, que no po
drán bajar de £5 pesetas cada una.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según lo dispuesto en la Real 
orden de £0 de Setiembre de 4875.
. Córdoba 40 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador inte

rino, Alvar© García Oeñal.

Modelo de proposición.

N., vecino de.. , . . ,  enterada deLanuncio, publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con.fecha, 
y de los requisitos y condiciones'qlie se exigen para la enaje
nación en pública subasta de 19.39£ pinos aprovechables de la 
finca denominada Caño de Escaravita, hace con sujeción es
tricta á los expresados requisitos y condiciones la pos
tura d e . . . . .

(Afitií la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
^anbúlente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dés- 

eehada toda propuesta en que no se exprese,terminantemepté 
-la cántidad en pesetas-y céntimos, escrita en letra, el nombre 
del sitio ó sitios incendiados,'y el número de pinos á que se 
refieré la proposición.)

. (Firma del licitador.)

Sección de Fomento.—Obráis publicas.

En virtud de lo-dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno ha señalado el dia £8 de Noviembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública bubasta de los aeopios 
de materiales q&ra la conservación del firme de la carretera 
A  segundo órdén de Jaén á Córdoba, eomprendidaen ésta pro
vincia, por el presupuesto de contráte de 8.0£0 pesetas *94 cón- 

dánaos. r
: ■ hü subasta se celebrará en lósitérminosprevenidos por las
-ijétetrúéeiónés de 18 de Marzo de4$5£,4.0 de Diciembre de i858 
y  d5 de;Juliode 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados* pliegos de cofc- 
éicioñes facultativas, particulares y  económicas que han de

 ' •

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose elmnatante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse prévianiente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del pre
supuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen la referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 4£5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la Real 
orden de £0 Vie Setiembre de 4875.

Córdoba 5 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, José 
Pastor y  Magan.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado
f  por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha. . . . . .

y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Jaén á Córdoba, 
comprendida en la expresada provincia, se compromete á tomar 
á su cargo ios acopios necesarios para la conservación de dicha 
carretera, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado lisa y llanamente; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se haga constar terminante
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente para la ejecución de las 
obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 30 de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del firme de la carretera de ter
cer orden de Ecija á Montiila, comprendida en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata'de 6,474 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 485£, 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se*inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de car
reteras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha- 

: berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones. ~

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4£5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid *  según lo dispuesto en la  Real 
orden de £0 de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 4881.=E1 Gobernador, José 
Pastor y Magán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para 1a. adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Ecija á Montiila, com
prendida en la expresada provincia, se compromete tomar á 
su cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha 
carretera, con estricta sujeción á lós expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el-tipo fijado ; pero advirtiendo que será, desechada toda 
propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro-

• mete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el dia 30 de Noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 

: materiales para la conservación del firme de la carretera de pri
mer órden de Baena á Cabra, comprendida en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata de 5.69£ pesetas y 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de48 de Marzo de 485£, 4.# de Diciembre de 4858 y 
45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien

• delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para coiioci- 
¡ miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con-
• diciones facultativas, particulares y económicas que han de re
gir en la contrata.

I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
j glándose el rematante al modelo que á oontinUaoion'se inserta;

La cantidad que ha de consignarse préviamente corno ga- 
í rantía para tomar parte en la subasta será del 4 pór^O© del 
| presupuesto de contrata* *
\ Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carró- 
! teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
\ asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
¡ acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 

realizado del modo que previenen las réferidfcs instrucciones, 
r * En, el caso que-resulten1 dos ó más proposiciones igüales, 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por'lo* ménos en 1£5 pesetas; y: 
quedándolas demás á voluntad^dóld&lioitádores con tal qué 
nobajpnde*£5pesetas. — ; ^  ^

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  de M a d r id , según lo dispuesto en la Real 
órden de £0 de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de i381.=E1 Gobernador, José Pas
tor y Magán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen pera la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Bao na á Cabra 
comprendida en la expresada, provincia, se como varíete to
mar ̂ á su cargo los acopios necesarios para la conservación, 
de dicha carretera, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja que 
se compromete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 30 de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del firme de la carretera de pri
mer órden de Madrid á Cádiz, comprendida en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata de !£.£££ pesetas 3£ céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la# 
instrucciones de 48 de Marzo de 485£, 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que ios está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes ; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4 £5 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de £5 pesetas."

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según lo dispuesto en la Real 
órden de £0 de Setiembre de 1875.

Córdoba 5 de Noviembre de 4881.—El Gobernador, José 
Pastor y Magán.

Modelo de proposición.
D. N. N.? vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha   y
de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de ios acopios de materiales para la 
conservación del firme de la carretera de Madrid á Cádiz, 
comprendida en la expresada prováncia, se compromete tomar 

! á su cargo los acopios necesarios parala conservación de dicha 
; carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
I condiciones, por la cantidad de........
i (Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
, lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente para la ejecución de las obras.)

(Firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
ha señalado el dia 30 de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación del firme de la carretera de pri
mer órden de Monturque á Alcalá la Real, comprendida en esta 
provincia, por el presupuesto de contrata de 49.375 pesetas 80 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 485£, 4.° do Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien, 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que-han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuestó de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fi
jándose la primera puja por lo mónos en 4£5 pesetas, y que- 

< dando las demás á voluntad d‘e los licitadores con tal que no 
bajen de £5 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según lo dispuesto en la Real 
órden de £0 de Setiembre de 4875.

Córdoba 5 de Noviembre de 488i.=E l Gobernador, José 
Pastor y Magán,

v  Modeló de proposición.
R. N.'N-fvecino d e .„ . enterado del; anuncio publicado por 

el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. . . . ,  y  
; de*los.requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudica- 
S cioñ en pública subasta de los acopios de materiales para la 
j conservación del firme de la carretera de Monturque á Alcalá 
; la Real, comprendida en la expresada provincia, se compromete 
tomar á.sru cargqílos acopios necesarios para la conservación 

* dé diohavcarretera, con estricta- sujeción á los expresados re- 
; quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
.lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des- 
;eáW &  toda-propuesta en que no se exprese terminantemente 
j la Entidad;en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que*- 
j ge compromete el ptoponente para la ejecución de las obras*); 
i -so ; -  - <t (Firma deldieitádott) J
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Gobierno de la provincia de Huesca.
Otras públicas.

En virtud de Real órden de £6 de Octubre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 6 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de la mañana del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conser- * 
vacien en el actual año económico de la carretera de primer ór
den de Zaragoza á Francia por Huesca, Jaca y Canfranc, sec
ción comprendida entre Huesca y Jaca, en los kilómetros 895 
al 48$ de dicha sección, bajo el tipo de 4$.7Q$ pesetas 90 cén
timos. . .

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
185$; hallándose de manifiesto'en la Sección de Fomento los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto. ^

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto. , . , . j

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sjis autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puesta por lo ménos en 4$5 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de $5 pesetas.

Será cuenta del rem atante el pago del importe de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Huesca 10 de Noviembre de 4881. =  El Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia de Huesca con fecha 40 de No
viembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de primer órden de Zara
goza á Francia por Huesca, Jaca y Canfranc, sección compren
dida entre Huesca y Jaca, en los kilómetros 895 al 48$ de dicha 
sección, se compromete tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la referida carretera, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . ; .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real órden de $6 de Octubre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 6 de Diciembre próximo, y hora 

- de la» doce de la mañana del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales en el actual año 
económico para la carretera de tercer órden de Barbastro á la 
frontera, sección de Barbastro á Graus, bajo el tipo de 4.946 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 485$; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 4$5 
pesetas, quedando las demas á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de $5 pesetas.

Será cuenta del rematante el pago del importe de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Huesea 7 de Noviembre de 488i.=El Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 7 de No
viembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de Barbastro á la frontera, sección de Barbastro á Graus, se 
compromete tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real órden de $6 de Octubre último, este Go
bierno civil ha señalado el dia 6 de Diciembre próximo, y hora 

. de las doce de la mañana del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios dé materiales para la conserva
ción en el actual año económico de la carretera de segundó or
den de Huesca á Monzon, sección de Huesca á Barbastro, bajo 
el tipo de 4.0,08$ pesetas 6$ céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, y en 
los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo 
de 485$; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento7 
les presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en el contrato.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. *

La cantidad que ha de consignarse precisamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá haeerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que

acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 
4$o pesetas, quedando las demás á voluntad de ios licitadores 
con tal que no bajen de $5 pesetas.

Será cuenta del rematante el pago del importe de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Boietin oficial.

Huesca 7 de Noviembre de 4884.=Ei Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 7 de No
viembre, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios necesarios para 
la conservación de la carretera de segundo órden de Huesca á 
Monzon, sección de Huesca á Barbastro, se compromete to
mar á su cargo los acopios necesarios para la referida carre- / 
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando * 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por lo que se compromete á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de León.
Obras públicas.—Carreteras.

Conforme á lo dispuesto por Real órden de $ de los corrien
tes, comunicada en la misma fecha por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el dia 4.°"del próximo Di
ciembre, y hora de las doce de la mañana, para la adjudicación 
en ¿pública subasta1 de los acopios de conservación en el actual 
año económico para el trozo primero de la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon, en esta provincia, bajo el tipo de 
4$.$48 pesetas 75 céntimos á que asciende el presupuesto de 
contrata.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia, con 
estricta sujeción á las reglas prescritas en la instrucción de 48 
de Marzo de 485$, y más disposiciones vigentes ; hallándose en 
la Sección de Fomento á disposición del público el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y particulares 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad que como garantía ha de consignarse préviamente 
para tomar parte en la subasta será del 4 por 400' del presu
puesto de las obras. <

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos ó efectos de la Deuda pública al tipo establecido; debiendo 
acompañar á toda proposición el documento que acredite, ha
berlo realizado en la Caja sucursal de esta provincia.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto,.entre los autores de las que motivaren el 
empate, una segunda licitación con arreglo á la citada ins
trucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de $5.

León 44 de Noviembre de 4884 .=E1 Gobernador, J. de Po
sada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  provincia de . . . . . ,  enterado del 

anuncio del Sr. Gobernador civil de la provincia de León, publi
cado con fecha 44 de Noviembre último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para el trozo primero de la carretera de primer órden de 
Adanero á Gijon, se compromete tomar á su cargo, con suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, el referido ser
vicio por la cantidad de . . . . .  pesetas. '

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escri
en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Real órden, comunicada á este Gobierno por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha $8 de Octubre 
último, he acordado señalar el dia 4.° del próximo Diciembre, 
y hora de doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación en el actual año econó
mico para el segundo trozo de la carretera de primer órden de 
Madrid á la Cor uña, en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á la cantidad de 4$.680 pesetas 6 céntimo#.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, con 
estricta sujeccion á lo prescrito en la instrucción de 48 de Mar- 

' zo de 485$, y más disposiciones vigentes; hallándose en la sec
ción de Fomento á disposición del público el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y particulares que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta. 
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto de las obras.

Este depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó en efectos de la Deuda pública al tipo establecido; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado en la Depositaría del Gobierno civil de esta 
provincia.

Én el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales,
; se celebrará en el acto entre los autores de las propuestas que 
motivaren, el empate una segunda licitación en los términos 
prescritos en la citada, instrucción; fijándose la primera puja 

; es 400 pesetas por lo ménos, quedando las demás á voluntad 
i de los licitadores con tal que no bajen de $5.

León 44 de Noviembre de 488i.=El Gobernador, J. de Po
sada. - -ú #

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publieado 

' con fecha 44 de Noviembre último por el Gobernador civil de 
la provincia de León, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de material de conservación en el presente año ; económica 

: para el trozo segundo de la carretera de primer órden de Ma-j 
drid á la Coruña, se cómpremete tomar á su cargo el referido? 
servicio, con estricta sujeción álos expresados requisitos y eon^ 
diciones, por la cantidad d e . • . . .  pesetas, :

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa j  llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos 
escrita en letra.) *

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de Real órden de $8 de Octubre último, he acor
dado señalar el dia 4.° del próximo Diciembre, y hora de las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de'conservación del trozo tercero de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Coruña en el actual año econó*'- 
mico, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
40.9$9 pesetas.74 céntimos.

La subasta tendrá lugar en este Gobierno de provincia con’ 
estricta sujeción á las reglas establecidas por la instrucción 
de 48 de Marzo de 185$, y más disposiciones vigentes; hallán
dose en la Sección de Fomento á disposición del público el ' 
presupuesto detallado y pliego de condiciones facultativas, y 
particulares que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
arreglados exactamente al múdelo que á continuación se in
serta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en dicha subasta será (leí i  por 100 
del importe que arroja el presupuesto de las obras.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos ó efectos de la Deuda pública al tipo establecido; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado en la Caja sucursal de esta provincia.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, entre los autores de las propuestas que 
motivaron el empate, una segunda licitación en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
en 400 pesetas por lo ménos, y quedando á voluntad de los lici
tadores las demás con tal que no bajen de $5.

León 44 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Posada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 44 de Noviembre último por el Gobernador de la 
provincia de León, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material de conservación en el presente año económico para el 
trozo tercero de la carretera de primer órden de Madrid á la ' 
Coruña, se compromete tomar á su cargo el referido servi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pesetas.

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p rovincia  de Paleñciá.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real órden de $8 de Abril último el proyecto 
de reparación de la carretera de tercer órden de Villalon á Vi- 
lloldo, y habiéndose resuelto por la lima. Dirección general 
de Obras públicas con fecha $8 de Octubre último se saqué 
este servicio á pública licitación, este Gobierno de provincia ha 
dispuesto señalar el dia 7 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce de la mañana, para que tenga lugar la citada subasta por 
el importe del presupuesto de contrata, que asciende á la suma 
de 33.764 pesetas.

! La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador 
en los términos prescritos en la instrucción de 48 de Marzo 
de 485$, y demás disposiciones vigentes ¡relativas á esta clase 
de contratas; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
públieo, en la Sección de Fomento los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y particulares que han/ 
de regir en la contrata. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del pre
supuesto de la obra. . .

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien ea efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo, 
acompañarse, á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción de 48 
de Marzo de 485$. . ,

La entrega se hará en la Caja de la Administración econó
mica de esta provincia. • . y

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en ia c a 
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4$» 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de $5 pesetas. _

Palencia 45 de Noviembre de 4884.=E1 Gobernador, Do
mingo García.

Modelo de proposición.

v D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado por? 
el Gobierno de la provincia de Palencia con lecha de..... - .,<*«■ 
Noviembre de 4884, y de los requisitos y condiciones que W 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras m  
acopio de piedra para reparación del firme de la carretera 
tercer órden de Villalon á Villoldo, se compromete tomar; a», 
sú cargo las expresadas obras de reparación, con estric t^O T ^ 
cion á los indicados requisitos y condiciones, por la cantiua%

* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechad?* 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetás y céntimos, escrita en letra, .por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.)

En virtud de lo dispuesto por la lima. Dirección geneFakde 
Obras públicas con fecha $8 de Octubre últimp,. este Gu ni*? . 
de mi cargo ha acordado señalar el dia 9 de Diciembrei ■•jprw- 
mo, y  hora de las doce de su mañana, para que tenga ^gar i 
subasta pública de los acopios de piedra para la reparación di? 
firme de la carretera de tercer órden de Camón a Lem a, W '  
el tipo da 47.480 pesetas 5 céntimos á qm, asciende el

PUeLa sobaste s^eelebrari en pl de?paú«> # 1  Sr..(^berxii&  
y en los términos prescritos en la instrucción, 4&s^ (y'Wjfge 
de 1852, y demáa disposiciones vigentes relativas a esta w.
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de coatí a tas; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
público, en la sección de Fomento los presupuestos detallados 
\y los pliegos de condiciones facultativas y particulares que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por ¿00 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien  en efectos de la Deuda pública, al tipo que-les esté 
asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción de ¿8 
de Marzo de 1852.

La entrega se hará en la Os ja de la Administración econó
mica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Palencia 17 de Noviembre de 1881.—El Gobernador, Do
mingo García.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha.. . . .  de 
Noviembre de 1881, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopio de materiales para reparación del firme de la carretera 
de tercer orden d® Carrion á Lerma, se compromete tomar á 
su  cargo las expresadas obras, con estricta sujeción a los indi
cados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí 3 a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo, que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de laqobras.)

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la provincia  de Zaragoza.
Sección de Fomento.— Carreteras.

Aprobados por Real orden de 10 de Junio último los pro
yectos de reparación de las secciones 3.* y 4.a de la carretera de 
prim er orden de Madrid á Francia, y dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas que se proceda al anuncio de la 'su -  
basta, este Gobierno ha acordado señalar el dia 15 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce de su mañana, para que tenga lu
gar aquel acto en el local, de la Sección de Fomento para la 
adjudicación de acopios de materiales para dicha reparación.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la expresada Sección, para conocimiento del público, los pre- 

t supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en cada contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al modelo adjunto; y la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto respectivo.

Este deposito podrá hacerse en metálico ó papel al tipo de 
cotización; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida  instrucción.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á am
bas secciones, pues cada una deberá rematarse por separado.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales pa
ra  una misma sección, se celebrará en el acto, únicamente en
tre  sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal de que no bajen de 25 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 14 de Noviembre de 188i.= E l Gobernador interino, 
Eduardo Barriobero.

Presupuesto dé las dos secciones de carretera que se citan.

Carretera de Madrid á Francia, sección 3.a: presupuesto de 
contrata 54.007‘66 pesetas.

Idem de id. id., sección 4 a: presupuesto de contrata 73.116*76 
pesetas.

Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . .  vecino de  , según consta dé la cédula
personal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Go
bernador de la provincia de Zaragoza con fecha 14 de Noviembre 
último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
p a ra la  reparación de la sección (3.a ó 4.a) de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia, se compromete tomar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la contrata.)

(Fecha y firma.)

Adm inistracion del Correo Cen tra l.

DIA 19.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

¡Núm. 223 Sra. Pinedo;—Sevilla.
224 Jorge García.—Vitoria.
225 Narciso Rey.—Almería.
226 Joaquín Peña.—Habana.
227 Clemente Navarro.—Síonton. .
228 Diego Oles Riosecó.—San Sebastian.

- 229 Leonardo Feito.—Trimonte.
230 Antonio Aguila.—Baena.

£ 231 Agustín- Tarancon.—Almazan.
.232 Narciso Escudero.—Valparaíso.

Avisos dél ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 275. C. Grase.
276 R. González.

Núm. 277. Antonio Martínez.
278 Isidoro Ruiz.
279 Velasco.
280 Rodríguez.
281 Ajero.
282 Llama,
283 Roquelas.
284 Ampe.
285 Miguel Peña.
286 Evarista Oter.
287 O. Viallet.
288 Isidoro de Berbion.
289 S. Bagneres.
299 P. Calderón.
291 Jacobo la Molar.
292 Ortiz Geul.
293 Pedro Las erre.
294 Domingo Recio.

Madrid 19 de Noviembre de 1881.=E.l Administrador, Jóse 
María Soler.

G a b in e te  o fic ia l d e  T e le g r a fo s
Relación de los telegramas q ue no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

D í a  20.

gstaeioa d« origen. ^  Domicilio.

B ilbao................... Ana M ateu. . . . . . . .  P uerto-R eal, 11.
Zaragoza..............  JuanV ilella   Hotel Madrid.
Vergara................  Toribio Ibarzabal.. Arenal, 20.

Madrid 20 de Noviembre de 4381.=Por el Jefe del Gabinete 
central, el Director de servicio, B. Mogrovejo.

Secretaría de la  Capitanía general de M arina 
del Departam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Publicado en el número 318 de la G a c e t a  d e  M a d r id  del 14 
del actual, y en el número 250 del Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente al 4 del mismo, el anuncio, pliego de 
condiciones y presupuesto para subastar la ejecución de las 
obras ele reparación necesarias en la Iglesia parroquial castren
se de este Departamento, dispuesta por Reales órdenes de 20 de 
Julio y 11 de Octubre últimos, dicho acto tendrá lugar el dia 14 
de Diciembre próximo en que vence el plazo de los 30 dias de 
su publicación en la referida G a c e t a , último de los dos perió
dicos oficiales que han publicado dicho servicio, siendo la hora 
designada las doce de su mañana.

San Fernando 16 de Noviembre de 4881.—El Secretario, 
Domingo Derqui.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
El dia 3 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la sala de subastas del Excrno. Ayuntamiento, sita 
en la tercera Gasa Consistorial, la de 270 cortinas de estera de 
pleita que resultan existentes de las que cubrían los mercados 
de hierro y se hallan depositadas en el de los Mostenses.

El tipo es el de 1.000 pesetas por la totalidad, debiendo de
positar como fianza para tomar parte en aquella la de 100 
pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
quinta Sección de la Secretaría municipal todos los dias no fe
riados, desde el de la fecha al anterior al del remate, de doce á 
cuatro de la tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 188 i.= E l Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —%

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 20 de Noviembre de 1881.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

! Imponentes Nuevos Total Importa
por imponen- de impo- es

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin.    3.049 182 3.231 97.624

Sucursal 1.a—Plaza, de San 
Millan, núm. 1 1 . . . . . . . .  413 17 430 11.962

ídem 2.a—Calle de Val-
verde, núm. 37  330 19 399 11.941

ídem 3.a—Calle de la Li
bertad, núm. 4  257 8 265 7.026

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  416 9 425 44Í311

T o t a l e s .   4.515 235 4.750 439.864

PAGOS EN LOS DIAS 18,19 Y 20.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Tetal Importe
por i  de en

laido. ementa, reintegre». pesetas.

Central. — Plaza de San 
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  275 461 436 288.906

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes; Duque d8 /Veragua.—D. Rafael Cervera.= 
Conde de Villanueva de Perales.=D. Santiago de Angulo.= 
D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.— 
D. Félix García Gómez de la Sérna —D. Manuel Oaviggioli.=* 
D. José Fernando Goníález.=*=B. Pablo Abejon.*=Marqués de la

Torrecilla.—B. Manuel Mana José de Galdo.—D. Eugenio Mon
tero Rios.=Marqitcs de 01iva.=D. Antonio Gil Leecta.=Don 
José Alvarez Marino.—D. Juan Angla da y Ruiz.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados d e prim era instancia.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez aQ 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Juan Perez y D. Pedro García, cuyos domici
lios se ignoran, los cuales en la mañana del 30 de Setiembre 
último iban por el paseo de Recoletos en un tranvía que se di
rigía al Hipódromo, y cuyo coche atropelló á un caballero, áfin  
de que en el preciso término de cinco dias comparezcan en este 
Juzgado.con objeto de prestar la oportuna declaración sobre 
el indicado hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 4884.=*V.° B.°=M alla.—El Escri
bano, Federico del Rio.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

• del distrito del Congreso, se cita y llama por término de 10 
dias á Josefina León Rosos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oír una notificación en causa contra la misma por 
estafa; apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á tocias las Autoridades civiles, m ilita
res é individuos de la policía judicial, que en caso de ser ha
bida, la pongan en la cárcel á mi disposición.

Madrid. 29 de Octubre de 4881. =  V.° B.°=Mariano Fonse- 
ca .= E l actuario, Francisco de Paula Morales.

MADRID.—HOSPICIO.
D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal é interinó de 

prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se citayllam a áD. Antonio San- 

tarin, cuya demás filiación y actual paradero se igno ra , siendo 
sus señas personales las que se expresan al pié, para que en 
término de ¿0 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye por atropello y lesio
nes inferidas á Basilisa Vega, ocasionadas en el paseo de Santa 
Engracia el dia 4 del actual con el caballo que aquel montaba; 
bajo apercibimiento de que sino comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 188L=V.a B.*=Eduardo 
Ruiz.—El Escribano, Francisco de Lapzas.

Señas personales.
De 20 á 22 años de edad, delgado de cara, color moreno, con 

un poco de bigote, y viste de cazadora de las que se usan para 
montar á caballo.

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital 
por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Campos López, hijo de José y Josefa, jia tu ra l de Sevilla, vecino 
de Madrid, de 44 años, casado, corredor de caballerías, y á Ma
nuel Vázquez Santos, hijo de Juan y Josefa, natural y vecino 
de Madrid, de 7 á 42 años de edad, que han vivido en la 
calle de San Andrés, núm. 20, segundo, hasta primeros del 
corriente, ignorándose su actual paradero, para que eq tér
mino de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en causa criminal que se les 
sigue por contrabando; bajo apercibimiento que de no verifi- 
earlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo cito y llamo á Carmen Herrera, esposa del refe
rido José Campos, para que dentro del expresado término 
comparezca también á prestar declaración en la citada causa.

Madrid 29 de Octubre de 4881.=Eduardo Ruiz García 
Hita.—De su orden, por mi compañero Garnacha, Justo Na
varro.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
García Aguijo, casado, de 35 años, jornalero, vecino que ha sido 
de esta Corte en 4879, con domicilio en la calle del Salitre, nú
mero 27, cuarto tercero* cuyas demás circunstancias persona
les y paradero se ignoran, para que en término de nueve dias 
comparezca én esté Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra dicho sujeto instruyo por 
estafa de coches y caballos á D. Antolin Martínez Melero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
le pabará él perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la detención del referido José García Aguijo, poniéndolo á mi 
disposición. r

1 Madrid 34 dé Octubre de 4881.*= José Llano.=De su orden, 
Federico Camacha y Jiménez.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique íñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de
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las de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Latina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- 
• c e n t e ,Botella y Antón, hijo de Manuel y de Antonia, soltero, 

aprendiz de zapatero, de lo  años de edad, natural de Monforte 
de Alicante, y el que tuvo su domicilio en el callejón del Me
llizo, núm. 4 duplicado, cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para 
llevar á efecto cierta diligencia acordada en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que pro
cedan á la busca y detención del referido Vicente Botella y 
Antón, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de Villa 
en tal clase do detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 1881.=Enrique íñ iguez.=  
Por mandado de S. S., y por indisposición de Jiménez, Seve- 
riano de Diego.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda, Juez de prim era instancia del distrito 

de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Fuentes Or

tega, natural de Toledo, de 38 años* soltero, cantero, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo contra el mismo por hurto.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, lo dejen á mi dis
posición en la cárcel de esta capital.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 4881. =  Francisco 
Toda.=Rsmon Martínez Aguilar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por la presente cédula que expido á virtud de providencia 

del Sr. D. José María López, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad, so cita y llama á MaríaUcéda, de 17 años de edad, 
natural del pueblo de Horcajo de la Sierra, en esta provincia, 
para que dentro del término de ocho dias desde que se verifique 
la inserción de. esta cédula en los periódicos oficiales, comparez
ca en dicho Juzgado para declarar como testigo en causa que 
se instruye por mi Escribanía contra Silvestre de Castro y 
García, natural y vecino de Horcajuelo, por estafa.

Madrid 29 de Octubre de 1881.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda.

I). José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Berber Gómez, natural que dice ser de Toledo, hijo de An
tonio y Dolores, soltero, de 36 años, peón de albañil, sin domi
cilio conocido, cuyas señas son estatura regular, pelo castaño, 
barba afeitada; vestido con pantalón y americana de paño os
curo, blusa blanca, camisa idem, con sombrero hongo, á fin de 
que dentro del término de 10 dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, 
para* la práctica de una diligencia acordada en la causa crim i
nal que contra el mismo y Catalina García Pernia se instruye 
por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y policía judicial procedan á la captura del 
Antonio Berber Gómez, y lo trasladen á la cárcel de hombres 
i  mi disposición.

Madrid 31 de Octubre de 1881.=José María Lopez.=Ferm in 
Suarez y Jiménez.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado ci
ta r por medio del presente á Gregoria Aparicio, de 47 años de 
edad, sirvienta que ha sido en la calle del Divino Pastor, nú
mero 15, cuarto principal, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, sitos en el Palacio de Justic ia , á prestar de
claración como testigo en la causa criminal que se instruye con 
motivo de las lesiones que se ocasionó, arrojándose por el bal
cón de dicha casa en la noche del 13 de Octubre último; aper
cibida que de no presentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1881.=V.° B.°=José María Lo- 
pez.=El actuario, Fermín Suarez y Jiménez.

MALAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de Málaga.
Por el. presente cito, llamo y emplazo por término de 18 dias 

.al conocido por el Arriero, de esta vecindad, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad, & responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por la actua
ción deLque refrenda sobre disparo de un arma de fuego á 
Enrique Martin Gómez, empezando á contar diclio término 
desde que,tenga lugar la publicación de este edicto en los periódicos oficiales. ' . *

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ 
pido y encargo á tod&S-lás Autoridades civiles y militares é in - ' 
dividues de la policía judicial,.procedan ála, l^usca ycap tu ra  >

del mismo; remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dado en Málaga á 14 de Octubre de 188L=Francisco Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Garlos Maurici.

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez do prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho 

á la propiedad de dos yeguas que se reseñarán al final, y que 
fueron ocupadas a* los reos Francisco Castro García y Antonio 
Jiménez Rodríguez, y respecto de los que recayó sentencia eje
cutoria, que entre otros particulares dispone que se restituyan 
las dos yeguas á sus legítimos dueños, que serán llamados por 
la G a c e t a  y Boletín oficial, entregándose el importe de las mis
mas después de tasación y subasta pública al,Estado en el ca
so de que no se presenten sus propietarios, para cuyo efecto se 
les señala el término de 10 dias, á contar desde el de la fecha 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La reseña de las yeguas, • según resulta de la causa, es la 
siguiente: una cerrada, castaña clara, con un rubí en el ojo de
recho y con un hierro, y la otra cerrada, castaña oscura, de 
siete cuartas poco más ó ménos, y con un reparo en cada ojo y 
un hierro.

Marchena 6 de Octubre de 1881.=Udefonso López A ran- 
da .= P or mandado de S. S., el actuario.

MEDINA DEL CAMPO.
D. Carlos Gastan Laborda, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y 

testimonio del refrendante se sigue causa criminal sobre la 
muerte de Juan Alvarez. García, natural de Serandinas, dis
trito  municipal de Boal, provincia de Oviedo, ocurrida en el 
trayecto de Gomeznarro á esta villa, en un coche de tercera del 
tren núm. 7 del ferro-carril del Norte, en la noche del 24 
al 23 de Setiembre último, á consecuencia de una tuberculosis 
m iliar supurada, y cuya muerte so hace saber á los padres ó 
parientes próximos del repetido Juan, llamándoles al efecto 
por si en dicha causa quieren ser parte, y que se presenten en 
este Juzgado á recoger el dinero que llevaba, consistente en 29 
pesetas 30 céntimos, y las ropas depositadas que vestía, y cuyo 
plazo de presentación es de 20 dias, contados desde su inser
ción en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Medina del Campo á 2 de Noviembre de 1881.= 
Garlos Gastan Laborda. =  Por mandado de S. S ., Meliton 
Navas.

MORON.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez de primera instancia de este partido, se cita en forma 
á los testigos Joaquina Rodríguez Diaz, Rafaela Medrano Arro
yo y Antonio Pinto Díaz, la primera de Malaga, y los otros dos 
de Algodonales, para que en el dia 49 del actual, á las doce 
de su mañana, comparezcan ante el Juzgado municipal de 
Montellano, en este partido, á fin de practicar cierta diligencia 
de reconocimiento acordada en causa crim inal contra Juan 
Luis Reyes Medrano por lesiones; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Moron 2 de Noviembre de 1881.=E1 actuario, Oscar Oatalán.
MOTILLA DEL PALANCAR.

D. Juan Bautista Esteve y Ruiz, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José María 
Molina, vecino de Casasimarro, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á fin de evacuar una cita que 
le resulta en causa contra Juan Francisco Mótilla; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 2 de Noviembre de 1881.= 
Juan Bautista Esteve.=Por su mandado, J. Angel Cuesta. '

NAVA DEL REY.
D. José Delgado y Calvo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de la Nava del Rey y su partido.
Por el presente se cita á Doña Francisca Lamas, mujer de 

Vicente Elias, que ántes fueron vecinos de esta ciudad, después 
trasladaron su domicilio á Fuentesaúco, y últimamente se han 
avecindado en Madrid, para que en el término de 10 dias de 
insertarse este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en él Boletín  
oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á declarar en concepto de testigo en causa crimi
nal que se instruye contra Pió García Moyano sobre malversa
ción de bienes depositados, que fueron embargados al expresa
do Vicente Elias; bajo apercibimiento que de no hacer la pre* 
sentacion la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 31 de Octubre de 18Sl.=José 
Delgado.=Por mandado de- S. S., Faustino Vergara, por H er
nández.

OCAÑA.
D. Fernando del Rio y Abassolo, Juez de priiñera instancia 

de la muy noble* muy leal y coronada villa de Ocaña y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Natalio Ol
medo y Almarza, de 48 años de edad, casado, jornalero, hijo de 
Gabriel y de Benita, natural y veeino de Belinchon, partido 
judicial de Taráncon, provincia de Cuenca, para que dentro de 
los 40 dias siguientes al de la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca en este Juzgado para la prác
tica desierta diligencia, en la causa que se le. sigue por. hurto 
de gallinas.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
coíno.müUsres, prpe^damá la busca*, e^ptura.y.renxi^lpn á,este

Juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.
Dado en Ocaña de Toledo 4 2 de Noviembre de 4881 ̂ F e r 

nando del Rio. =  El Escribano actuario, Bonito Monedero 
Redondo.

OLOT.
D. Eduardo Padial y Martes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, ex-M agistrado suplente de su Audiencia territo
rial, tTuez de primera instancia de la villa y partido de Olot.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á una mu
jer que en el dia 5 de Marzo último pasó en la hora de las oinco 
de la tarde por el sitio P lá de Bañólas, distrito municipal de 
Rivellas, llevando un bulto que contenia géneros de contra
bando, el cual arrojó al suelo al oir la voz de alto dada por 
los carabineros, no constan más señas, para que dentro del tér
mino de 13 dias, á contar desde la  inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado para seyle re
cibida la correspondiente declaración indagatoria en m éritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre defrau
dación á la Hacienda pública.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les y militares, y demás agentes de la policía judicial en cuya 
circunscripción se hallare dicha mujer, procedan á la detención 
y conducción de la misma á este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en Olot á 22 de Octubre de 1881.=* Eduardo Padial.=  
Por su mandado, Manuel Maymó, Escribano.

D. Eduardo P adial y Hartos, Abogado del ilustre Colegio 
de la ciudad de Granada, ex-M agistrado suplente de su Au
diencia y Juez de prim era instancia de la villa y partido de 
Olot.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un hom
bre desconocido, sin que consten otros datos, y de ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de 13 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de serle recibida declaración en méritos 
de la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre de
fraudación á la Hacienda al introducir un bulto de géneros de 
contrabando.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á l a  busca y 
captura de dicho hombre, y su conducción á disposición de este 
Juzgado con las seguridades necesarias, caso de ser habido.

Dado en Olot á 27 de Octubre de 1881.=Eduardo P adial.=  
Por su mandado, Mariano Bassols.

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez municipal de está ciudad 

de Plasencia é interino de prim era instancia del partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Clemente Oló- 

zaga, Álféfez del bátallón de reserva de esta ciudad, para que
en el término de 10 dias se persono en osle Júzgalo á p re s té  
la indagatoria que está acordada en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye por atribuirles injurias é insultos al 
Jefe de municipales de esta ciudad; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 30 de Octubre de 188í.=Francisco Al
varez E lvira.=D e su orden, Luciano María de Torres.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de este partido. ,

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Josefa 
Sánchez Jarillo , vecina de Jerez, de 37 años, de estado viuda 
de Antonio García Gago, para que en el término de 13/fias, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en la Escribanía del actuario á oir la notificación de la 
ejecutoria recaída en causa seguida en este Juzgado contra Se
bastian Elena Mesa por homicidio del García Gago; apercibida 
que no haciéndolo, las providencias que se dicten íe pararán 
lo que haya lugar.

Puerto de Santa María 2 de Noviembre de 1881.=José R. 
Zapata.=Estéban Paullada y Moreno.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqueze, Juez municipal de esta ciudad, ejer

ciendo funciones del de prim era instancia por ascenso del pro
pietario.

Por el presente edicto se cita á Manuel González Rando, de 
42 años de edad, casado, jornalero, y vecino-de Madrid, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término dé 
10 dias comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sitó en la pfáza de las Escuelas, segundo piso, con el objeto de 
prestar la correspondiente declaración inquisitiva en la causa 
criminal que por expendieiou de moneda falsa se instruye 
contra el referido González y otros; con la prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 2 d e , Noviembre- de 4884.—José 
de Marqueze.=Por su mandado, Felipe; Mariu.

SANTIAGO.
D. Bernardo Pereira y  Valeiras, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Santiago.
A medio de este edicto-requisitoria llama y busca á Juan 

Bautista Grandemauxe, natural de Francia* vecino de la Par~ 
roquia de San Juan de Bayon, en el partido'judicial de Cam
bados,, de unos 40 años de edad, al parecer casado, que se ausen
tó de.su dopphilipjn fines de Setiembre últimp, y  c u y o  actual 
paradera se desconoce, para que dentro dél perentorio tér
mino de 40 diás comparezca ante este Juzgado, á rendir decía' 
ración indagatoria y responder 4 los cargos gup éont^a él ftí^*
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recen en causa que se le instruye sobre estafa de 500 pesetas á 
D. Andrés Fernandez; bajo apercibimiento de que por la omi
sión será declarado rebelde y contumaz y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y 
encargo á los dependientes de policía judicial procuren por to
dos los medios la detención del Grandemauxe, remitiéndolo, 
caso de ser habido, con la seguridad conveniente á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición del Juzgado, á los efectos expresa
dos, por haberse así decretado en dicha causa.

Las señas del sobredicho son: estatura regular, barba po
blada, usa bigote y perilla larga, ojos y pelo castaño oscuros, 
nariz y boca regulares, cara larga, color trigueño, habla bastante 
mal el español; y viste chaqueta y pantalón de paten oscuro; 
usa sombrero hongo, y calza zapato subido.

Santiago 8 de Noviembre de 4881.=Bernardo Pereira.— 
Ante mí, José Peón.

. SARIÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de la villa 

de Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria y en,cumplimiento de lo man

dado en la Compilación general de Enjuiciamiento criminal,se 
cita, llama y emplaza á Nicolás Torrente y Bueno, hijo de Joa
quín y Antonia, natural y vecino de Huerto, casado, de 50 años 
de edad, para que dentro del preciso término de 10 dias com
parezca en esté Juzgado á responder de los cargos que le resul
ten en causa que instruyo contra el mismo, sobre lesiones á su 
convecino Estanislao Viñesales; pues si así lo hiciere se le oirá 
y guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa ade
lante, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mió pido y ruego á las Autoridades judicia
les, civiles y militares, á los dependientes de las mismas y 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción segura á este Juzgado de dicho Nicolás Tor
rente, cuyas señas personales son: estatura alta, peló entreca
no, ojos garzos, nariz y cara regulares, barba cerrada, color 
sano; y viste calzón corto á estilo del país.

Dada en Sariñena á 31 de Octubre de 1881 .^Hermenegildo ; 
Miró.=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

; SEVILLA—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y  distingui

da Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia del distrito 
dé San Román de está ciudad.

Por,la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Jiménez Moreno, alias Gazpacho, vecino de esta ciudad, en la 
calle Sorda, núm. 5, según resulta, para que dentro del térmi
no de 15 dias, que empezarán á contarse desde que esta sea in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito calle Harinas, núm¿44, á fin de que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
seguida contra él mismo por lesiones; apercibido que de ño ha
cerlo en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial que tuviesen noticias del 
mismo que, habido que sea, lo dejen á ini disposición en la cár
cel nacional de esta capital.

Dada en Sevilla á £5 de Octubre de 1881.=Antonio López 
Barthe.=Por mandado de S. S., Narciso Castro.

TARAZONA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Tarazona.
Por el presente se cita á cuantas personas tengan que de

ducir alguna reclamación contra el Registrador inteñno de la 
propiedad de este partido D. Alberto Santíes, durante el des
empeño de aquel cargo, ó sea desde el 15 de Julio de 1880 hasta 
el 18 de Octubre del mismo año en que cesó, para que en el 
término de cinco meses desde él siguiente dia de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducir la acción que 
©rean conveniente; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Tarazona á £ de Noviembre de 1881.=Eugenio 
Sanjuanbenito.=De su orden, Prudencio J. Jimeno.

TOTANA.
D. Valentín Areu y Carsion, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa.
Por la presente cédula expedida en virtud de providencia 

dictada en este dia por el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido en la causa que por ante mí se instruye sobre estafa 
de minerales pertenecientes á la Sociedad Patria , explotadora 
de la mina Fuensanta, se cita á D. Juan de la Cruz Jiménez, 
Secretario que ha sido del Juzgado municipal de la villa de 
Mázarron, y  cuya últirifa residencia lo ha sido al parecer la  
ciudad de Cartagena; y así bien á Juan Martínez López, vecino 
dé la expresada villa, y  domiciliado en la ciudad de Murcia, 
ambos de ignorado paradero actualmente, para que dentro del 
término de ocho dias, siguientes al. de la inserción en los perió
dicos oficiales de la presente, comparezcan ante este Juzgado á 
declarar de dicha causa; apercibidos que de no verificar su 
presentación dentro del término prefijado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo mandado expido la presente en Totana 
á 89 de Octubre de 4884.=Valentin Areu.

UTRERA.
D. José Ciudad Aurioles, Juez de primera instancia de este partido.

 ̂ Por la presénte cito, llamo y emplazo por término de 40 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid, á

Cármen Sánchez Perez, natural de Osuna, hija de Juan y de 
María, de 45 años de edad, y á Isabel Valiente Rodríguez, 
de 78 años, también natural de Osuna, que han tenido ambas 
su vecindad en esta ciudad, para que se presenten en la cárcel 
pública á las resultas de la causa que se les sigue por hurto de 
aceitunas, seguras que se les administrará j usticia; y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades ordenen la prác
tica de diligencias para la captura y remisión de las citadas á 
la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Utrera á 31 de Octubre de 1881.=José Ciudad Au- 
rioles.=El actuario, Rafael del Pina y Gay le.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jasé 

Avalos y Benaches, soltero, de 17 años de edad, escribiente, 
natural de Pueblo Nuevo del Mar, vecino que fué de esta ciudad, 
habitante en la calle del Rey D. Pedro, núm. £6, piso tercero 
izquierda, hijo de Antonio y de Francisca, cuyas señas perso
nales son: estatura alta, pelo castañooscuro y rizado, ojos y ce
jas al pelo, color moreno, poca barba, y nariz, boca y cara re
gulares, y tiene un hoyuelo en la barba; y á Julio García y Gar
cía, de 85 años de edad, soltero, viajante de comercio, natural 
de Alcoy, vecino de Novelda, habitante en la calle Mayor, hijo 
de Mariano y de Juana, cuyas señas personales son : estatura 
regular, pelo castaño oscuro, barba cerrada y larga, ojo y cejas 
al pelo, color moreno claro, nariz, boca y cara regulares, para 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde el en que se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos y otro estoy instruyendo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á Jas Autoridades todas, tanto ci
viles como militares, procedan en sus respectivas demarcacio
nes á la busca y captura de les referidos José Avales Benaches 
y Julio García y García; y caso de ser habidos, dispongan su 
conducción con las seguridades convenientes á las cárceles Tor
res. de Serranos de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 31 de Octubre de 188i.=Antonio Beni
tez Montenegro.*=Salvador N. Encinas.

VALENCIA.—MERCADO.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mercado de 

esta capital, por providencia acordada ante mí en el dia de hoy, 
ha mandado se eite por medio de la presente á Manuel Peris y  
García, vecino que ha sido de esta ciudad y domiciliado en la 
calle del Cementerio de San Juan, núm. 4, piso cuarto, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en dicho Juzga
do á rendir declaración en la causa que se instruye contra Vi
cente Rico yi José' Mateu sobre hurto de 43 rs. al referido Peris.

Valencia 31 de Octubre de 4881.=E1 Escribano, Joaquín de 
Benavente.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Paez Mez

quita, trabajador que ha sido en la mina de los Silos, término 
de la villa de Calañas, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en este Juzgado, ó manifieste el punto donde se halla, con el fin 
de hacerle una notificación en la causa seguida en el mismo 
Juzgado contra José Zarza Panduro por lesiones al mismo; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á ,30 de Octubre de 1881.=  
Leopoldo Gandarias.=El actuario, José Arroyo.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jue^ de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 30 dias á José Toval Postigos, natural de Macharaviaya, 
vecino de Málaga, y morador en el ventorrillo de la Legua, del 
término de dicha ciudad, hijo de Miguel é Isabel, viudo, de 30 
años, sin instrucción, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á cumplir lá condena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa que contra el mismo y otros consortes 
se ha instruido sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho término se declarará contumaz y rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar; y á la vez requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares y demás individuos de poli
cía judicial procedan á su busca y captura; y habido, le conduz
can á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en Velez-Málaga á8  de Noviembre de 1881.=Joaquín 
Costa Fernandez.=Por mandado de S. S., Federico Fossati.

VENDRELL.
D. Francisco Galiay Angas, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Vendrell.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel Gorris y Orduña, 

labrador, soltero, de 89 años de edad, natural de El Toro, pro
vincia de Castellón, cuyo actual paradero se ignora, trabajador 
que ha sido de las obras del ferro-carril de Villanuevaá Valls y 
Barcelona, en la sección dé Salomó, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado pára recibirle de
claración indagatoria en méritos de la causa criminal que con
tra él y otros se instruye sobre disparos de arma de fuego; ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo será. declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar en déreeho.

Al propio tiempo e»eargo á todas las Autoridades civiles y

militares y á los agentes de policía judicial procedan á la bus
ca del indicado procesado; y en caso de ser habido, lo hagan 
comparecer á este Juzgado á los fines consiguientes.

Dado en Vendrell á 8 de Octubre de 1881.=Francisco Ga- 
üay.=Ante mí, Antonio Pujolar.

ZAFRA.
En la causa seguida en este Juzgado contra Eustasio Apo

lo Ramos, natural y vecino de esta villa, soltero, de 41 años de 
edad, de oíicio herrero, por lesiones graves á Bonifacia Márquez 
Gigante y leves al niño Alejandro Murillo Márquez, se dictó 
sentencia por este Juzgado con fecha 10 de Julio de 1880, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia declarar y 
declaraba: primero, qué los hechos probados en esta causa 
constituyen un delito de lesiones graves y una falta incidental: 
segundo, que Eustasio Apolo Ramos ha sido el único autor 
responsable del delito de lesiones graves, confias circunstancias 
agravantes de abuso de superioridad y la de ser reincidente, y 
que no está probada su culpabilidad en la falta; y tercero, que 
ha incurrido en la pena de arresto mayor en su grado máximo, 
ó á prisión correccional en el mínimo.

En su virtud áebia condenar y condenaba al expresado Eus
tasio Apolo Ramos por el delito de lesiones graves á la pena de 
dos años, 10 meses y 8o diás de prisión correccional, suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena y en las costas procesales; reservando su dere
cho á la lesionada Bonifacia Márquez para que pueda recla
mar la indemnización civil que estime corresponderá. Se ab
suelve libremente al Eustasio Apolo Ramos por la falta que 
constituye la lesión que padeció el niño Alejandro Murillo por 
no estar justificada en la misma.

Sáquese el correspondiente tanto de culpa respecto á los 
malos tratamientos que el procesado sufrió el dia anterior al 
de autos, y remítase al Juez municipal de esta villa para que 
proceda á lo que haya lugar.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo criminal 
dé la Audiencia de este distrito, á quien se remitirá la causa 
original por el conducto y en la forma prevenida, prévia cita
ción y emplazamiento de las partes en persona.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S.=Doy fé.=Ramon Gon
zález y González —Victoriano Alpuente.»

Y para que sirva de citación y emplazamiento al procesado 
Eustasio Apolo Ramos, de esta vecindad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca por medio de Abogado y Procurador ante la Exce
lentísima Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres á usar 
de su derecho; apercibido que de lo contrario le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Expido la presente que firmo en Zafra á 3 de Octubre 
dé 4881.=Victonano Alpuente.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de San Pablo se cita á D. Juan León García, Mayor que 
fué del presidio de esta ciudad, para que en el preciso término 
de nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 68, á prestar declaración en causa que ins
truyo por exacción ilegal; bajo la multa de ley.

Dado en Zaragoza á 84 de Octubre de 1881. =E1 Escribano, 
Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.
B anco F in a n ciero .

so c ie d a d  a n ó n im a  d e  c r é d it o .
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en la capital.Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente:«Número 1.080.—En la ciudad de Barcelona, á 7 de Noviembre de 1881, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial de esta ciudad, vecino de la misma, y los testigos en la conclusión nombraderos, comparecen los señores D. José Pertegás y López, soltero, rentista; D. Ramón Fornell y Batllaura, D. Domingo Busquets y Vila, D. Gerardo Cámptá- sol y  Bernis, casados, del comercio; D. Juan Puig y Rutila, casado, hacendado; D. José Farreras y Espina, D. Eduardo Puig y Valls, D. José G^rí y Cañas, D. Francisco Illa y Martí, casados, también del comercio; D. Eusebio Pouplana y Salgado, soltero, del comercio; D. Juan Millet y Bertrand, casado, rentista; D. Domingo Sitjes y Margenat, casado, propietario; D. Juan Subirats y Parent, D. Oscar Latorre y Purxet, D. Jdsé Adriá y Sola, casados, igualmente del comercio; D. Pedro 6á- naleta y Martinez, soltero, del comercio; D. Enrique Carbó y  Ferrer, D. Juan Gualberto Morera y  D. Pablo Renom y Fonta- net, casados, también del comercio, todos mayores de edad, y vecinos de esta capital, exceptuado el último, que lo es de la villa de Gracia; del conocimiento de los cuales, así como de su respectiva profesión y  vecindad, yo el suscribo Notario doy fé; y cuyas circunstancias quedan comprobadas con las cédulas personales que han exhibido, libradas á saber: la de D. José Pertegas, bajo el núm. 4.069, y con fecha de 4 del corriente; la de D Ramoñ Fornell, de núm. 473, en 4.° de Octubre último; la de D Domingo Busquets, de núm. 504, en 44 del propio mes de Octubre; la de D. Gerardo Oampasol, de núm. 893, en 16 de Setiembre de esto mismo año; la de D. Juan Puig, de número 8.306, en 48 del citado mes de Octubre; la de D. José Farre- ras, de núm. 8.547, en 43 del mismo Octubre; la de D. Eduardo Puig, de núm. 8.749, en 45 del propio mes; la de D. José Garí, de núm. 3.030, en 49 del antedicho Setiembre; la de D. Francisco JJla y Martí* de núm. 3.898, en 84 del repetido mes de Octubre; la de D. Eusebio Pouplana, de núm. 3.694, en 88 del mismo Octubre;'la de D. Juan Millet, de núm. 3.768, en el siguiente dia 89 del propio mes; lá de D. Domingo Sitjes, de núm. 8.844, en -44 también del mes de Octubre; la de D. Juan Subirats, de número 449, en el referido 88 de Octubre; la de D. Oscar Latorre, ’
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de núm. 3.593, en $7 del propio mes; la de D. José Adna, de 
número 3.9$$, en 3 del presente mes; la de D. Pedro Canaleta, 
de núm. 3.98$, en igual fecha; la de IX Enrique Carbó, de nú
mero 316, en 13 del mismo Octubre; la de D. Juan Gualberto 
Morera, de núm. 4.0$8, y fecha de 3 del corriente mes, y la de 
D. Pablo Renom, de núm. $.050, en -15 del sobredicho^ Octubre; 
y teniendo todos á mi juicio la aptitud legal necesaria para la 
otorgacion de esta escritura, dicen que habiendo acordado 
crear una Sociedad anónima para el objeto que luego se expre
sará, pasan á efectuarlo por medio de la p r e s e n te  escritora so
cial, en la que consignan para su régimen los siguientes

ESTATUTOS
D E L

B A N C O  F I N A N C I E R O

TÍTULO PRIMERO.
Titulo, domicilio y duración de la Sociedad.

Artículo 1.° Con arreglo al Código de Comercio y á la ley 
de 19 de Octubre de 1869 se constituye una Sociedad anónima 
de crédito, con la denominación de Banco Financiero.

Art. $.* La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona, sin 
perjuicio de establecer sucursales, comités ó delegaciones en 
los puntos del Reino, Ultralnar y del extranjero que se consi
dere conveniente á los intereses de la Compañía.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será por el término 
de $5 años, á contar desde 1.® de Enero de 188$.

TÍTULO II.
Objeto social.—Operaciones.

Art, 4.® El Banco Financiero tiene por objeto hacer por 
cuenta propia ó por la de un tercero por sí, ó en participación 
con otros establecimientos ó personas, tanto en la Península 
como en Ultramar y el extranjero, teda clase de operaciones 
mercantiles, agrícolas ¿ industriales, pudiendo en tal concepto 
practicar las operaciones siguientes:

Primera. Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
Corporaciones provinciales y municipales ó con otras Socieda
des de crédito y obras públicas; negociar en efectos públicos 
acciones, obligaciones y valores de toda clase de Compañías ó 
Empresas.

Segunda. Administrar, recaudar ó arrendar toda especie de 
contribuciones, impuestos ó se»victos públicos, ya sea con el 
Estado, la provincia y el Municipio ó empresas de Obras pú
blicas, pudiendo ejecutar ó ceder los contratos que á dicho efecto 
celebre.

Tercera. Crear, adquirir y explotar toda clase de empresas 
de ferro-carriles, canales, puertos, fábricas, minas, aguas, rie-
f os, alumbrados y cualesquiera otras empresas mercantiles, in- 

ustriales, agrícolas, mineras, marítimas y demás que sean de 
utilidad pública.

Cuarta. Crear, adquirir ó interesar en Sociedades de crédito, 
mercantiles ó de otra especie, Bancos de emisión ó de otra cla
se, practicar la fusión y trasformacion de dichas Sociedades, y 
encargarse de la emisión de acciones u obligaciones de cual
quier "empresa, Compañía ó corporación.

Quinta. Tomar, ceder, descontar y negociar en cualquier 
forma letras de cambio, pagarés y demás documentos de giro; 
prestar, girar y hacer operaciones de banca con todas sus in
cidencias, adquirir metales preciosos sea en lingotes ó acuña
dos, llevar cuentas corrientes con Sociedades, empresas, cor
poraciones y personas particulares; abrir y obtener créditos, 
ejecutar cobranzas y practicar en general toda clase de opera
ciones relacionadas con dicho giro de banca.

Sexta. Recibir en depósito toda clase de valores y metálico 
sin responder de casos de fuerza mayor, determinando la Junta 
de gobierno, según las circunstancias, si dicho servicio ha de ser 
gratuito, ó bien mediante un derecho áe custodia ó una comi
sión sobre el importe de los cupones.

Sétima. Adquirir terrenos y edificarlos, ó bien edificios ya 
levantados, bien sea para instalar en ellos las oficinas y depen
dencias del Banco, ó bien para venderlos juntos ó por separado 
formando lotes, ségun se estime más conveniente.

Octava. Hacer con plazas españolas ó extranjeras arbitra
jes en fondos públicos, acciones ú obligaciones por cuenta pro
pia, como y también por cuenta de tercero ó en participación.

Novena. Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, naves y sus 
cargamentos y toda clase de valores.

 ̂Décima. Efectuar cobros y pagos por cuenta de tercero, y 
ejecutar cualquiera otra operación por cuenta ajena, sea de 
compra, venta, liquidación ú otra especie, mediante una comi
sión á juicio de la Junta de gobierno.

Undécima. Vender ó dar en garantía los valores, acciones, 
obligaciones ú otras pertenencias de la Sociedad, cambiándolos 
cuando sea conveniente.

Duodécima. Emitir obligaciones déla Sociedad con los re
quisitos prevenidos por la ley.

Décimatereia. Fusionarse con cualquier otro Banco ó Socie
dad de crédito legalmente constituida, mediante acuerdo de la 
Junta general, tomado por la mayoría de accionistas que se de
terminará en los presentes estatutos.

Décimacuarta. Verificar cualquier otro negoció lícito, sea 
de la clase que fuere, siempre que así lo acuérde la Junta de 
gdbierno por creerlo conveniente á los intereses del Banco.

Art. 5.e El Banco no podrá facilitar noticia ni dato alguno 
tocante á los fondos, valores, cuentas corrientes ó depósitos 
existentes en el mismo, como tampoco sobre toda clase de ope
raciones realizadas en el establecimiento, á ménos de orde
narse por medio de providencia judicial ó gubernativa.

TÍTULO III.
Capital social.-—Acciones.—-Obligaciones.

Art. 6.® El capital social será de $0 millones de pesetas, re
presentados por 40.000 acciones al portador de 500 pesetas 
cada una.

Este capital podrá aumentarse hasta 60 millones de pese
tas,siem pre y cuando la Junta de gobierno lo considere con
veniente á los intereses sociales, dando cuenta de ello en la pri
mera junta general ordinaria que se celebre. En tal caso el au
mento de capital que la Junta de gobierno acordare, y consi
guiente emisión de acciones, compondrán la segunda série y 
sucesivas que fuere menester hasta el completo del capital de 
ampliación, firmándose en todos casos la competente escritura 
adicional á estos estatutos, y cumpliéndose también los demás 
requisitos legales.

Art. 7.® Las acciones que integran el capital social deberán 
desembolsar, en concepto de primer dividendo pasivo, el $5 
por 100 de su valor nominal, ó sean 1$5 pesetas por acción, 
que se considera bastante para que el Banco pueda emprender

-t sus operaciones y dar el conveniente desarrollo á los negocios 
que constituyen su objeto.

Art. 8.° El restante 75 por 100 del capital social (si llegare 
el caso de haber de exigirse), deberán satisfacerlo los accionis
tas por medio de sucesivos dividendos, pagaderos en los plazos 
que acuerde la Junta de gobierno; no pudiendo, empero, cada 
uno de dichos dividendos exceder del 10 por 100 del capital no
minal de las acciones, y habiendo de mediar del uno al otro el 
término de tres meses á lo ménos.

Los anuncios para su pago deberán publicarse con 30 días 
de anticipación en la  G a c e t a  d e  M a d r id , Boletin oficial de la 
provincia y dos diarios de avisos de esta ciudad; y su exacción 
para los efectos del impuesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes deberá hacerse constar  ̂por  ̂medio de declaración 
privada, que se presentará á la oficina liquidadora.

Art. 9.° Las acciones serán al portador, y estarán represen
tadas por títulos de una, cinco y 10 acciones numeradas cor
relativamente, cortadas de libros talonarios y firmadas por el 
Presidente de la Junta de gobierno, un Director-gerente y el 
Administrador.

Art. 10. Los tenedores de acciones tendrán derecho, prévio 
el depósito en la Caja social, de convertirlas á su voluntad en 
resguardos nominativos autorizados en la misma forma pre
venida en el artículo anterior.

Art. 11. Deberán anotarse en los títulos las sumas entrega
das á cuenta del capital en ellos consignado; y aun cuando se 
trasfieran sin que esté desembolsado el total importe de su 
valor nominal, no afectará por ello responsabilidad alguna á 
los cedentes, ni ménos á los socios fundadores; pues la que sub
sidiariamente impone el art. $83 del Código de Comercio, care
ce de aplicación á la presente Compañía por tratarse de accio
nes al portador, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley 

J de 19 tíe Octubre de 1869.
Art. 1$. Todo retardo en el pago de los dividendos pasivos 

obligará al accionista al abono de un interés anual dp 8 por 1QÓ 
en favor del Banco, á contar desde el dia del vencimiento del 
plazo señalado para dicho pago. Ello no obstante, las acciones 
que continuasen en descubierto 15 dias después de espirado el 
plazo señalado para el pago del dividendo, quedarán caduca
das sin necesidad de declaración judicial ni gubernativa. La 
Junta de gobierno publicará su numeración en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletin de la provincia y dos diarios de esta ciudad, 
á fin de que no puedan ser objeto de contratación, proce
diendo desde luego á la venta de las acciones que estén en 
descubierto por medio de Corredor colegiado, siendo de cuenta 
de sus tenedores los gastos y perjuicios que ocasionen con su 
morosidad. Los títulos de Jas acciones vendidas serán reempla
zados por otros nuevos con los mismos números para entre
garlos á los adquirentes.

Del producto de la venta de dichas acciones se aplicará la 
parte necesaria á cubrir el alcance de la Sociedad, intereses y 
gastos causados; y el remanente, si lo hubiera, quedará á dis
posición del accionista expropiado.

No obstante lo prescrito en este artículo, la Sociedad podrá 
utilizar contra los accionistas morosos los medios coercitivos 
establecidos por el derecho.

Art. 13. Se consideran nulos y fuera de circulación los tí
tulos que no contengan la anotación de los dividendos pasivos 
satisfechos, sin que puedan atribuir derecho alguno á sus te
nedores. .

Art. 14. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo de la Sociedad y utilidades líquidas repartibles.

La mera posesión ó tenencia de cualquier número de accio
nes lleva consigo la conformidad absoluta con los estatutos de 
la Sociedad y acuerdos de las juntas generales y de la Junta de 
gobierno.

Art. 15. Las acciones de esta Sociedad se consideran indi
visibles, no reconociendo la misma más que un solo propietario 
para cada título; y si por causa de sucesión testamentaria ó 
intestada ó por cualquier otro motivo pasara una ó más ac
ciones al dominio de varios interesados, deberán los mismos 
ponerse de acuerdo y designar uno sólo de los co-partícipes que 
las represente cual si fuere dueño exclusivo de ellas. Este pro
cedimiento se seguirá también respecto de los albaceas, tu to
res, curadores, síndicos, comisionados y demás personas que 
colectivamente representen el derecho de cualquier accionista.

Los herederos ó acreedores de alguno de ellos no pueden 
bajo ningún concepto pedir la intervención judicial de los bie
nes y pertenencias de la Sociedad, ni reclamar su división ó 
venta judicial, ni mezclarse para nada en su administración; 
debiendo, para ejercitar sus derechos,, atenerse á los inventa
rios sociales y á los acuerdos de la junta general.

Art. 16. Én caso de extravío ó destrucción de una ó más 
acciones, tanto el accionista como el Banco quedarán sometidos 
á la resolución que dicte el Juez ó Tribunal competente.

Art. 17. Siempre y cuando en conformidad al art. 4.a, nú
mero d$, se acordara la emisión de obligaciones, deberán estas 
ser al portador y ponerse cada emisión en conocimiento del 
público, del Gobernador de la provincia y del Gobierno dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde la fecha del acuerdo, con' 
arreglo á lo prescrito en el art. 8.® de la citada ley de 19 de 
Octubre de 1869, cuyas demás disposiciones deberán asimismo 
cumplirse.

Art. 18. Las obligaciones se emitirán en títulos de una sola 
obligación, pudiendo emitirse en séries de diferente capital. Al 
igual de las acciones, se cortarán de libros talonarios , serán 
debidamente numeradas, y se firmarán por el Presidente de la 
Junta de gobierno, uno de los Directores y el Administrador.

TÍTULO IV.

Régimen del Banco.

 ̂Art. 19. La Sociedad se regirá y administrará, sin perjui-, 
ció de la plenitud de facultades competentes á los accionistas 
reunidos en junta general:

Primero. Por una Junta de gobierno.
Segundo. Por una Dirección.
Tercero. Por un Administrador.

TÍTULO V.

De la Junta ele gobierno.
' A,rt. $0. La Junta de gobierno se compondrá de nueve in

dividuos, que con tres suplentes para su caso, se elegirán por 
los socios fundadores en el acto de su constitución, y ejercerán 
sus cargos durante cinco años, contándose estos desde el 1.® de 
Marzo inmediato al nombramiento.

Art. $1. A los cinco años de constituida la Sociedad empe
zará la renovación de la Junta de gobierno, cesando desde en
tonces cada año consecutivamente tres individuos, entre los 
cuales habrá un Director-gerente y un suplente, que serán de
signados por la suerte, hasta que queden totalmente renovados 
los individuos elegidos a la constitución de la Sociedad. Des
pués de ello la renovación se hará por órden de antigüedad, 
verificándose también en cada añd la de cuatro individuos de 
la clase én tes expresada.

Art. $$. La Junta de gobierno, al constituirse, designará de 
entre sus individuos los que deban ejercer los cargos íe  Presi
dente y Vicepresidente de la misma Junta, y además los tres 
Vocales que deban constituir la Dirección de que luego se ha
blará.

Art. $3. Las vacantes que ocurran en la Junta de gobierno 
por fallecimiento, incapacidad ó renuncia de cualquiera de sus 
individuos, serán llenadas por los suplentes, espirando el nom
bramiento del sustituto en la misma época que correspondía 
cesar al Vocal á quien hubiere reemplazado. Y en la junta ge
neral ordinaria próxima inmediata se llenarán las plazas de 
los suplentes que hubiesen pasado á Vocales propietarios, ad
quiriendo el accionista que resulte nombrado la antigüedad del 
sustituido.

Art. $4 Para ser elegido Vocal ó suplente de la Junta de 
gobierno se requiere estar domiciliado en Barcelona ó pobla
ciones circunvecinas, ser mayor de edad y estar en pleno goce 
de todos los derechos civiles.

Los Vocales de la Junta de gobierno deberán depositar, án- 
tes de entrar en el ejercicio de su cargo, 50 acciones; los que 
compongan la Dirección y el Presidente 100 acciones, y ios su
plentes $5 acciones; las cuales se custodiarán en la Caja social, 
no pudiendo ser devueltas á los interesados hasta que hayan 
terminado en el desempeño de sus respectivos cargos, y sido 
aprobadas las cuentas del último ejercicio en que los hubiesen^ 
ejercido.

Art. $5. N@ podrán pertenecer simultáneamente á la Junta 
de gobierno los consocios de una Compañía colectiva mercan
til, ni los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
ó segundo de afinidad. Tampoco podrán serlo los que hubiesen 
sido condenados á penas aflictivas, y los que estén en descu
bierto con el Banco por obligaciones vencidas.

Art. $6. Todos los cargos de la presente Sociedad son re
nunciabas, y á su vez serán reelegióles por uña ó más veces , 
los accionistas nombrados para, desempeñarlos.

Art. $7. Los individuos que compongan la Junta de gd- - 
bierno no contraen por razón de sus cargos ninguna obliga
ción personal ni solidaria relativa á los compromisos del Ban
co, respondiendo solamente del desempeño de su cometido con * 
arreglo á los estatutos.

Art. $8. Las atribuciones de la Junta de gobierno son:
Primera. Acordar la marcha que debe seguir el Banco, 

determinando los límites que juzgue convenientes á sus opera
ciones, eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan pre
ferencia según las circunstancias.

Segunda. Emitir su opinión sobre todos los asuntos que 
por conducto del Presidente le someta la Dirección.

Tercera. Nombrar y separar las personas que hayan de 
ejercer los cargos de Administrador, Secretario, Tenedor de li
bros, Cajero, Abogados consultores y demás funcionarios de la 
Sociedad, sin necesidad de alegar causa alguna al hacer las Se
paraciones; señalando también las respectivas atribuciones y 
dotación inherentes á dichos cargos, y determinando los. que 
requieran fianza y el importe de ella.

Cuarta. Fijar el tipo de interés de los préstamos y descuen
tos, así como acordar la emisión de obligaciones y las condi
ciones con que deban efectuarse. ~

Quinta. Acordar y determinar la fecha en que deban ha
cerse efectivos los dividendos pasivos que hayan de exigirse á 
los accionistas miéntras no esté totalmente pagado el valor no- 
minal de las acciones.

Sexta. Resolver y fijar los aumentos- del capital social én 
conformidad al art. 6.® de los presentes estatutos, estableciendo 
la forma en que deba efectuarse la nueva emisión de acciones.

Sétima. Interesar en otras Sociedades y acordar el estable
cimiento de sucursales, comités ó delegaciones, determinando 
la forma en que hayan de organizarse las facultades y nego
cios á que puedan dedicarse y facultades que puedan ejercer 
sus Jefes, agentes ó delegados, designando para estos cargos d 
las .personas que estimen conveniente.

Octava. Acordar el abono de interés á los depósitos y cuen
tas corrientes, si lo juzgare oportuno, así como el tipo y forma 
de su pago. *

Novena. Establecer un registro especial y reservado de fir
mas para la concesión de créditos y descuentos de letras y pa
garés, revisándolo siempre que fuere conveniente.

Décima. Aprobar provisionalmente las cuentas ó inventa
rios-balances que le presente la Dirección para someterlos con 
su informe á la aprobación de la junta general.

Undécima. Acordar los anticipos que considere prudente 
hacer á cuenta de beneficios.

Duodécima. Proponer á la junta general la aprobación del 
balance y el dividendo que haya de repartirse á las accione».

Décimatercera. Resolver sobre los contratos con el Gobier
no y corporaciones y acerca de las operaciones de crédito que 
convenga realizar con otras Sociedades ó con particulares. .

Décimacuarta. Acordar, á propuesta de la Dirección, los con
tratos que considere convenientes á los intereses del Banco, así 
como autorizar cualesquiera enajenaciones, trasfereneias ó re
tirada de valores y efectos pertenecientes á la Sociedad.

Decimaquinta. Convocar las juntes generales ordinarias^ 
extraordinarias en sus respectivos casos, debiendo expresar en 
los anuncios de las últimas el objeto ú objetos para que espe
cialmente hayan sido convocadas.

Decimasexta. Cuidar del cumplimiento de los presentes es
tatutos, de los reglamentos que se formen y de los acuerdos de 

' la junta general, dictando con arreglo á ellos las disposiciones 
y medidas que sean necesarias.

Deeimasétima. Resolver acerca de todos los n egocios y asun
tos que el Banco pueda realizar, según el art. 4° de estos esta
tutos, dictando las reglas á que deberán s u b o r d in a r s e  la  Direc
ción, los comités, sucursales y  el Administrador.

Decimoctava. Tomar cuantos acuerdos considere beneficio
sos á los intereses sociales, pudiendo acordar, á propuesta del 
Presidente, las reformas de los estatutos y reglamentos que 
juzgue de urgente necesidad; pero no pudiendo llevarlas á eje
cución sino medíante acuerdo de la junta general tomado por 
la mayoría de accionistas que más adelante se prescribirá.

Decimanóvena. Proponer á  la junta general, cuando E con
sidere conveniente, la suspensión tem poral, de las operaciones 
de la Sociedad, y hasta su disolución voluntaria si la creyese 
ventajosa á los, intereses sociales.

^ r t. $9. 4 á  Junta de gobierno podrá autorizar á la Direc
ción para ejercer cualquiera de las atribuciones enumeradas en 
el artículo anterior. - . , . , •

Art. 30. La Junta de gobierno se reunirá á lo ménos dos^ve
ces al mes, y siempre qué su Presidente la convoque por in i
ciativa propia ó á petición del Director de turno, ’ .

La falta de asistencia á cuatro sesiones consecutivas sin 
causa justificada implicará la renuncia voluntaria d e l cargo. '

Para tomar acuerdos será preciso la reunión de la mitad mas  ̂
uno de los individuos de la junta. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos, teniendo el Presidente, cuando resultare em
pate, voto de calidad para decidirlo. ;

Si debiere tratarse de algún asunto que interese^á algún in
dividuo de la junta, deberá abstenerse de tomar parte en -
liberación y acuerdo que recaiga acerca del mismo. , ' ^
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Las aetas de la Junta de gobierno se extenderán en un libro 
esnecial y seránfautorizadas por el Presidente, o Vicepresidente 
en su defecto, y el Secretario de la Sociedad.

t ít u l o  y l

De Z« Dirección.
Art 31 La Dirección se compondrá de tres Vocales de la 

Junta de ¿obierno elegidos por ésta; sus cargos durarán tres 
años renovándose uno cada año, y pudiendo ser reelegidos los 
salientes. Los individuos que compongan te Dirección tendrán 
el nombre de Directores-gerentes.

Art. 32. Estará la Dirección encargada de celar de un modo 
activo é inmediato el cumplimiento de los estatutos y regla
mentos, y la ejecución de los acuerdos de la junta general y de
la de gobierno. .

Además ejercerá las atribuciones siguientes:
Primera. Usar de la firma social cada Director indistinta

mente, sin perjuicio de la delegación de la misma, que se con
fiere al Administrador. .

Segunda. Dirigir las operaciones del Banco # impulsando su 
desarrollo, y disponiendo cuanto estime conveniente para con
ciliar las ventajas del público con los intereses de la So-

Tercera. Vigilar la marcha de las dependencias, especial
mente e n  sus secciones de Caja, Cartera y Contabilidad, dic
tando los órdenes oportunas, y sometiendo á la aprobación de 
la Junta de gobierno los reglamentos interiores que estime ne
cesarios para el buen orden y régimen de las oficinas.

Cuarta. Acordar los giros y efectuar la compra, venta ó 
cambio de valores, sin perjuicio de someterlo á la aprobación 
de la Junta de gobierno en su primera reunión.

Quinta. Conceder ó negar los préstamos, descuentos, co
branzas y depósitos, sin que en ningún caso' esté obligada á 
<dar razón de sus decisiones.

Sexta. Resolver sobre las peticiones para la apertura de 
cuentas corrientes. ■ • •

Sétima. Asistir á los arqueos.
Octava. Vigilar todas las operaciones del Administrador y 

trazar la marcha general que ha de seguir en todos los casos, 
disponiendo que bajo su inspección forme él mismo los inven
tarios y el balance anual.

Novena. Acordar, dentro de las instrucciones generales que 
se le trasmitan por la Junta de gobierno, cuanto considere 
oportuno para la buena marcha del Banco, y tomar en casos 
no previstos y  de carácter urgente las disposiciones que su 
celo le sugiera, dando cuenta de ellas á dicha Junta de gobier
no en la primera reunión que celebre.

Art. 33. Los Directores turnarán por meses en el desempe
ño de su cargo. Siempre que ocurra alguna vacante la llenará 
seguidamente la Junta de gobierno con individuos de su seno; 
debiendo el Vocal nombrado, antes 'de  entrar en funciones, 
completar el depósito de acciones hasta el número fijado por 
el art. 24 de estos estatutos.

Art. 34. La Dirección se reunirá cuando ménos dos veces 
pbr semana bajo la presidencia del Director de turno, quien 
además podrá convocarla siempre que lo j uzgue conveniente.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos.
La unidad de pareceres entre dos Directores forma acuerdo 

de la Dirección. Siempre y cuando ocurriese alguna disiden
cia ó conflicto entre los Directores, deberá ser decidida por la 
Junta de gobierno.

Art. 33. La Dirección representa la Sociedad tanto en esta 
' plaza como fuera de ella, á cuyo efecto los Directores podrán 

desempeñar las funciones inherentes á su cargo, y usar de la 
firma social, así en Barcelona como en cualquier otro punto 
donde se encuentren.

Art. 36. Todos los empleados del Banco sin distinción de 
categoría estarán, sin perj uicio de su dependencia' para con el 
Administrador, sometidos á la superior autoridad de la Direc
ción, y en su nombre del Director de turno.

Art. 37. Los acuerdos que adopte la Dirección se consig
narán en un libro de actas especial y distinto de los de la 
Junta de gobierno, firmando dichas actas el Director de turno 
y el Secretario de la Sociedad, que hará también las veces de 
tal respecto de la Dirección.

- TÍTULO VII.
Del Administrador.

Art. 38. El Administrador es el delegado de la Dirección, y 
con sujeción á los acuerdos de la misma tendrá conferida la 
parte activa de la gestión de la Sociedad. En su virtud, usará 
de la firma social, tendrá á su cargo el régimen interior de las 
oficinas y dependencias del Banco, y representará a la Sociedad ' 
ante las Autoridades, las oficinas, los Tribunales y el público; 
pudiendo conferir á nombre de la Compañía, con arreglo á las 
instrucciones de la Dirección, los oportunos poderes para la 
promoción y seguimiento de cualesquiera expedientes y juicios, 
sean gubernativos, contenciosos ó contencioso-administrativos.

Será también iñcumbencia del Administrador el que se lle
ven con el debido orden y las formalidades necesarias los libros 
de contabilidad prescritos por la ley y los auxiliares que dis
pongan los Directores, así como el formar anualmente en fin 
de Diciembre los inventarios y el balance general de la Socie
dad, que someterá al exámen de la Dirección.

Art. 39. Queda prohibido al Administrador el autorizar ope
ración alguna en que tenga interés propio.

Tampoco podrá emprender negocio ni operación alguna sin 
estar préviamente autorizado por la Dirección; quedando, en 
caso contrario, responsable á sus resultados.

Art. 40. El Administrador debe asistir á las sesiones de la 
Junta de gobierno y de la Dirección, siempre que á ellas sea 
llamado; teniendo meramente voz, pero no voto, en las mismas.

Art, 41. El Administrador, como Jefe principal inmediato 
de las diferentes dependencias del Dánico, tendrá á sus órdenes 
á todos los empleados del mismo.

: TÍTULO VIII.
De la junta general.

Art. 42. La junta general legalmente constituida ejerce el 
pleno derecho de la Sociedad, representando á todos los accio
nistas.

Art. 43. La junta general se reunirá ordinariamente una 
vez al año en el domicilio social en el dia del mes de Febrero 
que determine la Junta de gobierno.

Además se reunirá extraordinariamente siempre que la Jun
ta de gobierno considere necesario ó conveniénte convocarla, ó 
que lo pidan por escrito un número de accionistas que juntos 
representen y depositen anticipadamente en la Caja social la 
cuarta parte de las acciones de que se compone el capital de la 
Sociedad.

Las convocatorias á junta general se harán con la antici
pación que se determinará en el artículo siguiente, avisándose 
por medio de anuncios insertos en la Gaceta de Madrid, Bole
tín  oficial de la provincia y los diarios de esta ciudad.

Art. 44. Las juntas generales se convocarán con 16 dias de

anticipación; pero tratándose de las extraordinarias, que tengan 
earáeter urgente, podrá limitarse dicho término á solos ochó 
dias.

Las juntas generales ordinarias se constituirán y celebrarán 
sea cual fuere el número de acciones representadas, siendo vá-? 
lidos y obligatorios sus acuerdos para todos los accionistas 
concurrentes y no concurrentes.

En cuanto á las juntas extraordinarias, no tendrán efecto 
en primera convocatoria, si no se hubiere previamente deposi
tado la mitad más una de las acciones emitidas; yen su defec
to se anunciará segunda convocatoria con la misma anticipa
ción adoptada para la primera; y en el dia nuevamente señala
do tendrá lugar la junta, sea cual fuere el número de acciones 
representadas y de accionistas presentes, obligando sus acuer
dos, tanto á estos como á los que no hubieren concurrido.

Art. 46. Corresponde á la junta general ordinaria:
Primero. Deliberar y acordar sobre las proposiciones de la 

Junta de gobierno, ó las que se formulen por cualquier accio
nista con el límite que se fijará en el art. 54.

Segundo. Aprobar, si los hallase conformes, los balanees 
anuales y cuentas que presente la Junta de gobierno, así como 
examinar los libros de contabilidad, inventarios, estados y do
cumentos que crea conveniente.

Tercero. Fijar, á propuesta de la Junta de gobierno, el di
videndo que deba repartirse á los accionistas, aprobando los 
anticipos que esta hubiese acordado á cuenta de los mismos.

Cuarto. Conceder á la Junta de gobierno, si lo pidiere, las 
autorizaciones especiales que pueda necesitar para casos no 
previstos en los estatutos.

Quinto. Tomar aquellos otros acuerdos que estime conve
nientes dentro de la plenitud de sus facultades en interés de la 
Sociedad.

Art. 43. En las juntas generales extraordinarias sólo podrá 
tratarse del objeto ú objetos especiales para que hayan sido 
convocadas, las cuales deberán expresarse determinadamente 
en los anuncios de convocatoria.

Art. 47. Tendrán derecho de asistencia á las juntas gene
rales los accionistas que sean poseedores cuando' ménos de 50 
acciones, debiendo depositarlas préviamente en la Caja social 
desde el dia en que se publique el anuncio de convocatoria 
hasta 24 horas antes del señalado para la celebración de la 
junta, en el acto de cuyo depósito les será expedido un res
guardo firmado por el Administrador y el Secretario de la So
ciedad, y recibirán la correspondiente papeleta de entrada á 
dicha junta, suscrita por los mismos empleados.

Los accionistas que no quieran ó no puedan concurrir á la 
junta, podrán delegar su representación én otro accionista que 
tenga ya derecho propio de asistencia por medio de comunica
ción ó esquela dirigida al Presidente de dicha junta.

Art. 48; Gada 50 acciones dan derecho á un voto; pero nin
gún accionista podrá emitir por acciones propias más de 20 
votos.

Art. 49. Ocho dias ántes del señalado para celebración de 
la junta general ordinaria, estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad los inventarios y balance de la misma, para 
que los accionistas puedan examinarlos á su satisfacción y pe
dir al Administrador cuantas explicaciones necesiten para sol
ventar las dudas ó reparos que se les ofrezcan.

Art. 50. El Secretario irá formando una lista de las perso
nas que verifiquen el depósito de acciones, con expresión del 
número de votos que puedan emitir, cuya lista estará de ma
nifiesto en las oficinas durante las 24 horas anteriores á la 
junta, á fin de que puedan enterarse de ella los accionistas que 
lo deseen, depositándose en la mesa de la Presidencia al cons
tituirse la junta general.

Art. 51. Las juntas generales serán presididas por el Pru
dente de la dé gobierno; en su defecto por el Vicepresidente, y 
á falta de ambos por el Vocal de más edad de dicha Junta de 
gobierno.

Será Secretario de las juntas generales el que lo sea de la 
Sociedad, y se agregarán también á la mesa dos accionistas 
designados por aclamación al constituirse la junta, los cuales 
harán las veces de escrutadores cuando sea necesario en las 
votaciones que ocurran.

Art. 52. Los accionistas podrán presentar por escrito las 
proposiciones que estimen oportunas; pero debiendo con cinco 
dias de antelación por lo ménos entregarlas al Presidente de 
la Junta de gobierno para que dé cuenta de ellas en la general. 
En el acto de la sesión podrá sostener dichas proposiciones 
el accionista por quien estén suscritas, ó cualquier otro que 
quiera apoyarlas ó hacerlas propias.

Todo otro accionista podrá también formular en el acto de 
la junta las proposiciones de carácter incidental que sur
jan del debate.

Art. 53. En las juntas generales se dará principio á la sesión 
trascurrida media hora de la señalada, leyéndose la lista de los 
accionistas á quienes se haya expedido papeleta de asisten
cia con Jos votos que tenga derecho á emitir, y expresión de si 
se hallan presentes ó representados, indicando también en este 
último caso la persona que ejerza la representación; después 
de lo cual, tratándose de las juntas que á tenor del art. 44 
exijan primera y segunda Convocatoria, si resultase hallarse 
representadas la mitad más una de las acciones que compo
nen el capital social, el Presidente declarará legalmente cons
tituida la junta.

En las juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
segunda convocatorialtendrá lugar la constitución de la junta, 
sea cual fuere el número de acciones depositadas y de accio
nistas concurrentes y representados.

Art. 54. Constituida la junta y abierta la sesión por el 
Presidente, dispondrá éste la lectura del acta de la anterior, 
que será aprobada si no se opusiese reparo alguno, ó bien se. 
harán en ella las rectificaciones que se propongan y acuerde la 
junta, las que se consignarán como preliminar en el acta 
del -dia.

Art. 55. En las juntas generales ordinarias se leerá segui
damente la Memoria que habrá de presentar la de gobierno, 
reseñando los actos de su administración, y proponiendo los 
puntos sobre que hayan de recaer acuerdos, después de lo cual 
Se dará lectura del balance general del ejercicio respectivo.

En las juntas extraordinarias el Presidente dará cuenta 
verbal, por el orden que estime más oportuno, de los asuntos 
que deban discutirse. .

Art. 56. En las discusiones se concederán dos turnos en 
pro y dos en contra, tocante á los asuntos, cuestiones ó dictá
menes que se propongan, y ninguno de los accionistas que 
tercien en la discusión podrá usar de la palabra más de una 
vez, excepto para rectificar ó restablecer la verdad de los he
chos ó exactitud de los conceptos.

Los individuos de la Junta de gobierno, la Dirección, las 
comisiones encargadas de sostener algún dictámen ó informe, 
y los accionistas que sean únicos en la discusión sosteniendo 
determinada proposición, enmienda ó proyecto, no consumirán 
turno, y podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo crean 
conveniente.

Art. 57. Consumidos los turnos de que habla el artículo 
anterior, ó siempre que sin consumirse no hubiere accionista 
que pida la  palabra en pro ó en contra, se dará el punto por

suficientemente discutido, y el Presidente lo anunciará así, 
formulando con claridad, para evitar dudas ó equivocaciones, 
el punto sometido á votación.

Art. 58. Los acuerdos se tomarán á pluralidad de votos de 
los accionistas presentes y representados, efectuándose ordina
riamente las votaciones por el sistema de sentados y levan
tados

Podrán ser estas nominales cuando lo proponga la Junta 
de gobierno, Jo pidan 10 accionistas por lo ménos, ó bien fuere 
preciso apelar á dicha forma de votación por resultar dudas ó 
confusiones tocante á la ordinaria.

Habrá también la forma especial de votación secreta por 
papeletas, que tendrá lugar siempre que se trate de la elección 
de personas.

En este caso el accionista depositará en la urna tantas pa
peletas cuantos sean los votos que tiene derecho á emitir.

Art. 59. Si en cualquiera votación resultare empate, lo de
cidirá el Presidente, cuyo voto bajo este concepto será de ca- 
lidad.

Se exceptúan las votaciones referentes á la eleceion de per
sonas; pues si en ellas ninguna alcanza mayoría de votos para 
el cargo que trata de proveerse, se proeederá á nueva votaeion 
entre los dos individuos que hubiesen obtenido mayoría rela
tiva, y si aun así continuara el empate, decidirá la suerte.

TÍTULO IX.
Del Secretario y dependencias de la Sociedad.

Art. 60. El Secretario lo será, como se ha dicho, de la junta 
general, de la de gobierno y de la Dirección. En tales conceptos 
llevará los respectivos libros de actas, firmando con todos los 
individuos que formen la mesa y los escrutadores las de las 
juntas generales; con el Presidente las de la Junta de gobierno, 
y con el Director de turno las de la Dirección. De las actas li
brará las certificaciones que se acordaren, las cuales deberán ir 
autorizadas por el Presidente ó el Director de turno, según su. 
clase.

Art. 61. Estará á cargo del Secretario el Archivo de los pa
peles y documentos del Banco, que deberá custodiar con el de
bido órden. Redactará además los documentos é informes que 
se le encarguen por la Junta de gobierno y la Dirección, y prac
ticará todos los trabajos análogos á su empleo.

Art. 62. El Secretario custodiará los talonarios de todos los 
valores de la Sociedad, y comprobará su legitimidad cuando sus 
tenedores lo pidan. En sus ausencias ó enfermedades será sus
tituido por el empleado que designe la Junta de gobierno.

Art. 63. El Secretario, el Tenedor de libros y el Cajero se
rán los Jefes de sus respectivas oficinas; pero deberán consul
tar al Administrador parala organización de los trabajos,pro
poniéndole las reformas que crean oportunas para la buena 
marcha de la Sociedad y el mejor servicio del público.

TÍTULO X.
Beneficios y fondo de reserva.

Art. 64. Los beneficios líquidos que resulten de las opera
ciones de la Sociedad, según el balance anual que formado por 
el Administrador, inspeccionado por la Dirección y aprobado 
préviamente por la Junta de gobierno debe presentarse á la ge
neral por todo el mes de Febrero, se distribuirán en esta forma:

Primero. Se detraerá de ellos á lo ménos un 2 por 400, y á 
lo más un 40, para la formación del fondo de reserva, hasta que 
éste se eleve á la cuarta parte del capital social desembolsado.

Segundo. Se aplicará un 8 por 400 para la Dirección y un 
3 por 400 para la Junta de gobierno, que repartirán entre sí sus 
respectivos individuos * en la forma que particularmente con
vengan.

Tercero. Del remanente líquido que resultare, señalará la 
junta general lo que deba distribuirse á los accionistas, me
diante el dividendo activo que se acuerde.

TÍTULO XI.
Liquidación, y disolución.

Art. 65. La disolución de la Sociedad será legalmente ne
cesaria á la espiración de su término natural, á ménos que en 
el año precedente se hubiese acordado buenamente la próroga 
por otro número determinado de años; y ademas tendrá lugar 
en los casos siguientes:

4.* Si desgraciadamente se sufrieren pérdidas, y estas im 
portaran la tercera parte del capital desembolsado, en cuyo 
caso deberá la Junta de gobierno convocar á la general extraor
dinaria de accionistas, la que decidirá si la Sociedad ha de con
tinuar ó disolverse.

2.* Si independientemente da la causa ántes indicada, se 
propusiera por la Junta de gobierno, ó por un número de ac
cionistas poseedores de la cuarta parte de acciones, la disolu
ción anticipada de la Sociedad, y esta fuese votada en junta ge
neral extraordinaria convocada al efecto, bien por iniciativa de 
la de gobierno, bien por la de los mentados accionistas, por un 
número de los concurrentes á dicha, junta general, represen
tantes la mitad de las acciones de que consta el capital social.

3 / En caso de fusión de la Compañía con cualquier otro 
Banco ó Sociedad de crédito, debiendo también este acuerdo 
tomarse en junta general extraordinaria por un número de 
accionistas poseedores de la mitad de acciones del capital social.

Art. 66. Al acordar la disolución de la Sociedad, la junta 
general resolverá el modo de proceder á su liquidación, las per
sonas que en unión de la Junta de gobierno hayan de formar 
la Comisión liquidadora, la remuneración que esta deba perci
bir, y plazo dentro del cual deba desempeñar su cometido.

Art. 67. En caso de liquidación, la Sociedad se reserva el 
derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en 
aquella época quedasen todavía en circulación.

Art. 68. Trascurridos cinco años de la liquidación definid 
tiva, se considerarán caducadas y de ningún valor las acciones,, 
así como las obligaciones que no se hayan presentado á recla
mar el capital, beneficios ó intereses correspondientes,í.despnes 
de tres llamamientos sucesivos hechos por medio de la Gaceta 
de Madrid, Boletín oficial de la provincia y dos diarios de avi
sos de esta ciudad, y con intervalo de dos meses de uno á otro; 
y el importe total dél activo ó haber de la Compañía será dis
tribuido entre los accionistas comparecidos en proporción al 
número de acciones que cada uno posea. La misma prescrip
ción será aplicable á los dividendos activos que dentro de cinco 
años del respectivo balance no hubieran sido reclamados por 
el accionista.

TÍTULO XII.
Desavenencias entre los socios.

Art. 69. Si durante la Sociedad ó al tiempo de su liquida
ción surgiere alguna desavenencia ó cuestión entre los socios, 
deberá ser sometida á la decisión de amigables componedores 
nombrados en la forma prevenida en el art. 828, con referencia * 
al 794 de la Novísima ley de Enjuiciamiento civil; y la sentenr r 
cia que por mayoría de votos profieran dichos amigables com
ponedores (la cual habrán precisamente de dictar por ante No-



448 21 Noviembre d e  1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 325.

tario) será ejecutoria, no dándose contra la misma otro recurso 
que el de casación, á tenor de lo prescrito en el art. 836 de 
dicha ley.

DISPOSICION GENERAL.
Siempre y cuando la experiencia acreditare ser necesario ó 

conveniente introducir alguna reforma, modificación á altera
ción en los presentes estatutos, podrá, bien sea á propuesta de 
la Junta de gobierno ó de accionistás que no formen parte de 
la misma acordarse en junta general extraordinaria, convocada 
conforme al art. 43; siendo, empero, condición precisa para qu© 
el acuerdo sea eficaz y obligatorio para todos los accionistas, 
que voten en pro de la proyectada reforma, un número de ellos 
que representen, cuando ménos, la mitad de acciones integran
tes el capital social.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Aun cuando el término de duración de la Sociedad no em

pezará á correr, como se halla prevenido en el art. 3.*, hasta el 
día i.° de Enero de 1888; no obstante, como quiera que la Sociedad 
queda ya definitivamente constituida desde ©1 dia de hoy, y nom
brada su Junta de gobierno y Dirección, podrán las mismas 
practicar en sus respectivas esferas todos aquellos actos preli
minares y operaciones necesarias ó convenientes para que el 
Banco pueda entrar de lleno en la vida activa de los negocios 
desde primero del año inmediato, y desarrollar desde luego en 
grande escala sus transacciones.

Declaran los señores otorgantes que de las 40.000 acciones 
que componen el capital de la Sociedad, fijado en el art. 6.* de 
los estatutos que se dejan consignados, se hallan suscritas y 
aceptadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anejos 
80.67b, distribuidas en la forma siguiente:

Acciones.

José Pertegás y López, mil ciento cincuenta
acciones.................................................................  d.150

D. Eusebio Pouplana y Salgado, mil ciento cin
cuenta acciones....................................................  4.160

D. José Farreras y Espina, mil ciento cincuenta
acciones..............................     1.160

D. Juan Millet y Bertrand, mil ciento cincuenta
acciones...............     4.460

D. Domingo Sitjes y Margenat, mil cien acciones. 1.400
D. Domingo Busquéis y Vila, mil eien acciones.. 4.400
D. Francisco Illa y Martí, mil cien acciones  4.400
D. Gerardo Campasol y Bernis, mil cien acciones. 4.400
D. José Adriá y Sola, mil cien acciones...............  4.100
D, Pablo Renom y Fontanet, mil setenta y cinco

acciones.................................................................. 1.076
D. Ramón Fornells y Batllaura, mil setenta y

cinco acciones..................................    4.076
D. Juan Subirats y Parent, mil setenta y cinco

acciones................................................................... 1.076
D. Juan Puig y Rutila, mil cincuenta acciones.. .  1.050
D. Enrique Oarbó y Ferrer, mil cincuenta ac

ciones. , ............................   4.050
D. José Garí y Cañas, mil cincuenta acciones  4.050
D. Juan Gualberto Morera, mil cincuenta acciones. 4.050
D, Pedro Canaleta y Martinez, mil cincuenta ac

ciones..................     4.050
D. Eduardo Puig y Valls, mil cincuenta acciones. 4.060
D. Oscar Latorre y Purxet, mil cincuenta ac- 

clones... . . .  • • • . . . . . « . • • • • . •  ...•••%• • • •  • • • • 4.050

Formando la dicha suma total de veinte mil seis- 
'Cientas setenta y cinco acciones........................  80.675

Finalmente, queriendo proceder al nombramiento de los se
ñores que deben componer la Junta de gobierno, según el ar
tículo 88 de estos mismos estatutos, y entre ellos de los que 
hayan de ejercer los cargos de Presidente y Vicepresidente de 
la propia «Vunta, á tenor del art. 88, acuerdan por unanimidad 
nombra^, como en efecto nombran para compoaer la Junta de 
gobierno, á saber:

‘Co no  Vocales, los señores 
I j .  José Pertegás y López. 

v ‘ D. Domingo Sitjes y Margenat.
D. Eusebio Pouplana y Salgado.
D. José Farreras y Espina.
D. Juan Millet y Bertrand.
D. Domingo Busquéis y Vila.
D. Francisco Illa y Marti.
D., Gerardo Campasol y Bernis.
D. José Adriá y Sola.
Y como suplentes los señores 
D. Pablo Renom y Fontanet.
D. Ramón Fornells y Batllaura.
D. Juan Subirats y Parent.
Habiendo sido elegidos entre dichos Vocales de la expresa

da Junta de gobierno como Presidente, D. Jos© Pertegás y

k°^Como Vicepresidente, D. Domingo Sitges y Margenat.
. Y para formar la Dirección los señores 
B. Eusebio Pouplana y Salgado.
D. José Farreras y Espina, y 
D. Juan Millet y Bertrand.
Con lo cual declaran asimismo los señores otorgantes de

jar constituida desde este momento la denominada Compa
ñía Banco Financiero para todos los efectos legales; sirvien
do al propio tiempo la presente escritura de formal acta de 
constitución de la misma, y quieren que los estatutos que se 
dejan convenidos sean de hoy en adelante la ley fundamental 
de la propia Sociedad, á cuyas disposiciones estarán sujetos 
toáoslos accionistas presentes y venideros, sin excepción, y 
sin que puedan oponer contra la observancia de sus prescrip
ciones razón ni pretexto alguno; quedando advertidos de que de 
efta escritura deberá tomarse razón en el Registro de comercio 
de esta provincia, á tenor de lo prevenido en el Código mer
cantil; de que además deberá ser presentada á la oficina de li
quidación del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes dentro del plazo á los efectos y bajo las penas preveni
das en las disposiciones del ram o; y por último, de que debe
rán llenarse respecto de la misma los requisitos que establece 
la prenotada ley de 49 de Octubre de 4869.
* En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos
D. Francisco Illa y Escobet y D. Diego Iriarte D’Herbe, de esta 
vecindad, á los cuales otorgantes y testigos precitados he leído 
integramente esta escritura ántes de firmarse, por elección de 
los mismos, á pesar de autorizarles la ley para leerla por sí, de 
cuyá facultad les he advertido préviamente. De todo lo que doy 
fé.=*José Pertegás.==R. Fornell.==Dómingo Busquets.=Gerar- 
do Campassol.=Juan Puig y Rutila.—J. Farreras y E spina.^
E. Puig y Valls.==José Garí.=Francisco Illa.—Eusebio Pou- 
plana.=Juan Millet.—Domingo Sitjes.—Juan Subirats.=Oscar 
Laéorre.—José Adriá.=P. Canaleta.—Enrique Carbó.—Juan 
G. Morera.=Pablo Renom.=Francisco Illa y Escobet¿=*Diegó 
Iriarte .^E stá  signado—José Falp.

Es conforme con su original, que bajo el núm. 4.080 obra 
en mi protocolo corriente, á que me remito; y al objeto de in
sertarse en la  Ga ceta  de  Ma drid  , libro el presente testimonio 
en 84 pliegos del sello 40.°, números del 995.304 al 995.384 in
clusive, por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona el 
dia de su otorgamient®.=“ Josó Falp.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial de 
Barcelona, con residencia en la misma ciudad, legalizan el sig
no, firma y  rúbrica que antecede del Notario D. José Falp.

Barcelona 44 de Noviembre de 488i.=Joaquin Odena.=Joa- 
quin Nicolau- X—567

O b s e r v a t o r io  d o  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 80 de Noviembre de 4884.

SSgPKRATU&A i f-
MhTüFt.  ̂ |y h«aeáad del aire.j |

EOíUS. ' n u o K B n a  * “ ■ * ■  I B M t
I 0* y es y ei&ss d«] víeste. ¡ ¿ti filéis
&Jlíz!ieir®s. ¡Hsmede- i

j eiáo. 2.................

6 da la  m . 74 3*44 VI j 3*6 N. N.E. Brisa. .  Despejado.
§ de la m , 744 32 | 8*2 7*0 N. E . . . Idem . .  Nubes.

13 del dia.. 744 14 |  1 2 9  ! 10 1  E. Calma. Despejado.
8 de la t . .  i 748*36 I 44*7 44*0 S. O . . .  Id em .. Idem.
d d e l a t . J  743*36 i 8‘2 6*7 N. O, , J ld em ... Idem.
9 de 3% n..S 713*83 § 5*5 5*0 JE. N. E. Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . .  45*4
Idem mínima.............................................. ..................... .. 3 5

Diferencia.......................................    44*5
temperatura máxima al Sol, á dos metros d© la tierra. 22*4 
Idem id. dentro do una esfera d© c r iíta L ... . . . . . . .  41 ‘9

D i f e r e n c i a . 49*5

temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . $0*9

Msm mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . ..............   2'0
D ife re n c ia ..... . . . .   ............  48 9

Velocidad del viento, ©a \ u  últimas $4 horas (Mié- 
metros)  ..................... ¿ w 137

Oscilados barométrica, id . (milímetros)     4 ‘2
Altara id., coa respecto á la média amuaL á las jmwv# 

d e la n o c h e .................    6*8

Lluvia en las últimas 24 horas ............. »

Bpapgém tdegréflm  rm b iio s m  $1 MéárU
ire él atmosférico i  las n m m  d® la m  mrí&s
puntos ie  la 'Península d  &ia 80 dé Noviembre 1$ 4884.

Í ALfUKik Ítfí&pis-I f íMrosaétri- I BSYUM) j

eaá§®y I r&tsrja ¡ i ÍSSTAB»
si niTíji tal ss grades d »  *• ¿al J 
ssar ai- csxUe- |  J
• ¡ tímala*. | víaatf. 8 vienta, jj

MCiaXBawaxWUíSIBÍMím** ^  WW»KSaKecBaiJ!V

S.Sebastiaa. 768M t6 ‘3 S . . . . . .  Viento. Despejado. i>ranq.*
B ilb a o .. . . . .  769‘0 44‘B S Id em ..  Casi desp .0 picada.
O v ie d o ..... .  766‘5 IO‘0 S. O .. .  Calma. Casi cub.* »
Cíoruña (7 h.) 764‘9 14*0 S. S .E . Idem . . Despejado. Agitada
San tiago .... 767*9 40*4 S . E . . .  » Cubierto.. »
Pontevedra,. 769*4 4 2‘5 S. O. . .  Calma. SNuboso. . .  »

Oporto . . |  770*2 I 4i*4 S. É . . .  BrisaJ..tCasi cub.°. Agitada
Lisboa (8 h.)J 77^3 40*7 N. N. E. Idem . .  Niebla. . . .  Tranq.*
C á ceres.....!  767*4 8*4 N. E . . .  Idem . .  Despejado. *
B adajoz,,...! 768*7 46*5 N . E . . .  Calma, Idem   »

S.Fern.(7 h.)¡ 769*7 4 4*2 E . . . . . .  Vienjo. N uboso... Oleaje.
Sevilla,o. . .  J  768*8 43*0 S. E . . .  Calma. Despejado. »
ta r ifa ............... I 768*4 47 8 E Idem . .  Nuboso... .  G.oleaj.
G ra n a d a ....| 77r4 9*0 N . E . . . ]  Id em .. Despejado. »

Cartagena..• a 769*7 4 2*0 E ..............Brisa. .  N u b oso ... Llana.
M isante............ ¡ 773*4 45*6 S. E . .  * Idem . .  De spejado. Rizada.
Murcia J  772 4 42*0 S. O I d e m  . .  Nuboso . . .  »
V a len c ia ....!  772‘3 46 0 N . Calma. Cubierto,, »
Palma | 772*9 45*2 N   íd e m .. N uboso.... Tranq,*
Barcelona...| » 43*0 S. E . . .  Id em .. L luvioso.. Idem.

fú r n e L o ... .!  774*7 4*4 S  Idem .. Despejado. »
taragoza ....!
Soria | 769*3 6*2 S. E . . .  Id em .. Cubierto.. »
B ú rg o s......< 774*0 1 4*2 O Id em .. Despejado. »
Valladolid...1 775*2 3*0 N . E . . .  B risa., N u b o so ... »
Salamanca..} 709*8 5*4 S. O . , .  Idem ... Despejado. »

Madrid. . . .  J  772*9 j 8*2 N. E . . .  Idem . .  Nubes . . . .  »
E sc o r ia l.. .J  774*6 7*0 N Calma. N u boso ... »
Giudad-ReaüJ 773*2 4*6 N. O . . .  I d em . .  Despejado. »
A lb a ce te .,..| 773*8 4 4*4 S  ¡B risa.. N u b e s . . . .  »

RBTRASADO.

Dia 49.

Valdesevilla.j 766*2 | 4 3*0 lo |Calma. ll>espejado.| »

B ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

B8 los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el 
dia de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 4*22 i 4*28 pesetas ei Mlógram©..
Idem de carnero, á 4*18 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4*67 á 4*68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*30 á 4*35 pesetas el kilógramo.
?án, de 0*46 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4'60 pesetas el kilógran».
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
¿entejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramó.
Idem mineral, de 0*0? á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jaboa, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo*
Aceité, de 4 *30 á I ‘36 pesetas el litro, y á * 3*50 el decilitro.
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro.

Petróleo, de 0‘60 á 6*70 pesetas el litro, y de 6*29 á 7*50 el decálifeo 
Trigo (precio medio), á 29*78 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á 13*78 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Vacas, 216.—Carneros, 469.-» Ternera 4 ^  

Cerdos, 3 4 4 .-—T o t a l ,  4.030. *
Su peso en kilógramos.v............... .. 83.182*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resvltan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

BUSTOS BE RECAUBACION. * i« .  i PISTOS BE REG1UDAC105. p ***- CAÁ

f o l e á o . c . . . . . . . . . . . . .  4.746*44 ; C i u d a d - R e a l . . . 2.676*63
S eg o v isu ..... • • • • • • • .  4.540*49 C o r re o s ..... .  * . « . . 0 .1 76‘0í
N o r t e . . . . . . .  9.4 67*37 ; Mataderos « 24.400*61 ^
Bi lbao. . . . . . . . . . . . . . .  4.935*82 Mostenses. I 83*35
Araaon. . . . . . . . . . . . . .  4.086*58 Fábriea del g a s |  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  5.244*64 — —
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . .  4 8.077*40 ; T o t a l , . . . . .  66.005*06

Madrid 20 de Noviembre de 4884.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

INTERIOR.
MADRID.—Leceiones de Clínica terapéutica dadas por 

el Doctor Deyardin-Beaumetz, recogidas por el Doctor 
Eug. Carpentier-Méricourt, segunda edición, traducida'al 
castellano por D. Augusto Reboles y Campos, Médico nu
merario por oposición de la Beneficencia municipal, é in- 
diyiduo de varias Corporaciones científicas. Acaba de pu
blicarse la entrega b.a del tomo 1.° de esta importante 
obra, en que su autor ha tomado como punto de partida, 
no sólo el medicamento, sino el mismo enfermo, y ha po
dido de este modo eliminar medicamentos inútiles , y dar 
la importancia que corresponde á la higiene terapéutica 
en la curación de las enfermedades.

Se halla de venta en la librería de D. Cárlos Baiíly- 
Balliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, y en todas las li
brerías del Reino.

Anuncios. 

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA El* AÑO DB 
y  4 884 .—-Se halla de venta en la Imprenta Naci®-* 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

' '7 >. ■ -PBSRTAS.

Primera clase.. ¿. . . . . . . . .  80
Segúnidá id .   4S
Tercera id ............. ............... 41'fití'

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y Y0« 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatúra de *1879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; Idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley da 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Pehínsuia da 
1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc# etc.»

Forma un volúmen de 695 páginas, y se vendé 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, & cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La Presentación de Nuestra Señora, y Santos Esteban y Bufo, 
mártires.

C uarenta  H oras en  e l C olegio  d e  n iñ as d e  L egan és.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función £5 de abo
no.—Turno d.° impar.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A . las ocho y m edia.— Turno 1* 
p a r—(Moda.)—En el seno de la muerte.—La puerta del Saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m edia.- 
Funcion 33 de abonó.—Turno impar.—Jifia dos mujeres.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Los mosqueteros grises.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—^Tur
no 3.°—Enseñar al que no sabe.—Los Goodrich, músicos excén
tricos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y media.—̂  
fistos & cala.—El preceptor y  su mujer.—La canción de la Lola*

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno L° impar.— 
Lanceros.—Cambio de via.—Parientes lejanos.

TEATRO MARTIN.— A las ocho .— Una, idea feliz.—Di- 
cha y fortuna.— Una velada en Vallecas. —Baile.


